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ACUERDO DE COORDINACION QUE PARA INSTALAR EL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PARA EL MANEJO Y USO DE
PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES y SUSTANCIAS TOXICAS
"COESPLAFEST", CELEBRAN EN EL SENO DEL COMITE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO
LAS SECRETARIAS DE SALUD PUBLICA, DE DESARROLLO, DE
COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS, DE
FOMENTO INDUSTRIAL, COMERCIO Y TURISMO, DE
DESARROLLO SOCIAL, DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL,
DE AGRICULTURA y RECURSOS HIDRAULlCOS, EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALfs DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
ASI COMO EL HOSPITAL REGIONAL DE PETROLEOS MEXICANOS
y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
TABASCO.
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ACUERDO DECOORDlNACJON QUE PARA INSTALAR EL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PARA EL MANEJO Y USO DE
PLAGUlCIDAS, FERTILIZANTES y SUSTANCIAS TOXICAS
"COESPLAFEST", CELEBRAN EN EL SENO DEL COMITE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR SU COORDINADORA GENERAL C. YOLANDA
OSUNA HUERTA, LAS SECRETARIAS DE SALUD PUBLICA, DE
DESARROLLO, DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y
OBRAS PUBLICAS Y DE FOMENTO INDUSTRIAL, COMERCIO Y
TURISMO REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS ce.
BARTOLOME REYNES BEREZALlICE, SERGIO E. CONSTANDSE
MANRIQUE, MANUEL DIAZ RODRIGUEZ Y FRANCISCO LASTRA
BASTAR Y LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO SOCIAL, DE
COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, DE AGRICULTURA Y
RECURSOS HIDRAULICOS, EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL Y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
REPRESENTADAS POR SUS DELEGADOS EN EL ESTADO DE
TABASCO, LOS Ce. MANUEL SILVA AGUIRRE, LEOPOLDO PROAL
BUSTOS, IGNACIO DE J. LASTRA MARI N, RENE FUENTES REYES Y
ALBERTO BANUET ABHARI ASI COMO EL HOSPITAL REGIONAL
DE PETROLEOS MEXICANOS y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADOS POR LOS
ce. JOSE LUIS DESCHAMPS CONTRERAS Y MANUEL FERNANDEZ
TORRANO EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL HOSPITAL
REGIONAL Y DIRECTOR GENERAL RESPECTIVAMENTE AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

L QUE EN MA TEIUA AGROPECUARIA Y CON LA FINALIDAD DE
ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD. CADA DIA SE INCORPORAN NUEVAS
AREAS A LOS SISTEMAS TECNIFICADOS DE PRODUCCION QUE
COMO PREMISA' CONTEMPLAN LA UTILIZACION DE PLAGUlCIDAS y
FERTILIZANTES QUE DEBIDO A SUS INGREDIENTES ACTIVOS
PRESENTAN DISTINTOS GRADOS DE TOXICIDAD.

QUE LOS PRODUCTOS TOXlCOS SI NO SON MANEJADOS
ADECUADAMENTE PUEDEN REPERCUTIR NEGATIVAMENTE EN LA
SALUD ANIMAL Y HUMANA

QUE CON EL FIN DE PREVENIR DAÑOS EN LA SALUD Y EL MEDIO
AMBIENTE. SE HA LEGISLADO EN LA MATERIA A TRAVES DE LA
LEY GENERAl DE SALUD. LA LEY FEDERAl DE SANIDAD VEGETAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA LEY GENERAl. DEL
EQUlLmRlO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 'ENTRE
OTRAS.

QUE DADO QUE ESTAS LEYES CONFERlAN ATRmUCIONES EN LA
MA TEIUA A DISTINTAS DEPENDENCIAS. SE REFORMO LA LEY
GENERAL DE SALUD EL 27 DE MAYO DE 1987 Y EN ACATAMIENTO A
LO PREVISTO POR ESTA EN EL 'ARTICULO 40 TRANSITORIO. CON
FECHA I S DE OCTUBRE DE 1987 SE PUBLICO EL 'DECRETO QUE
ES r ABLECE LAS BASES DE COORDINACION QUE LAS SECRETARIAS
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. DE AGRICULTURA Y
RECURSOS HIDRAULICOS. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
Y DE SALUD. DEBERAN OBSERVAR EN RELAClON CON
PLAGUICIDAS. FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS TOXICAS', A FIN DE
EVlT AR DUPLICIDADES Y LOGRAR LA SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

QUE SIENDO EL ESTADO DE TABASCO UN ESTADO AGROPECUARIO
ES NECESARIO ASEGURAR EL USO Y MANEJO RACIONAL Y
ADECUADO DE LOS PLAGUlCIDAS, FERTILIZANTES y SUBSTANCIAS
TOXICAS A FIN DE OBTENER UN MAYOR BENEFICIO DE ESTOS'EN
LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. INDUSTRIALES Y DE USO EN
LA SALUD PUBLICA. r ~

IL

m.

IV.

V.

DECLARACIONES

POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCULOS
26 Y' 116 DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS
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\11::\1(\.'05. ,> el, )'. 14. J' Y 19 DE LA LEY ORGANICA DE LA
AD~1J'ISTRACIO" i't "Hl ICA FEDERAL. 33 Y J~ DE LA LEY DE PLA."lEACJON. SI
FRAC(JON XI DE LA CONSTI nXION POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y
SOUERASO DE [\BASCO.4. 11. 14.26.26 BIS. 27 Y 28 BIS DE LA LEY ORGA~ICA
DEL PODER EJlClII\O DEL ESTADO DE TAB\SCO. I FRACCIONES IV. V. VI. 4
FRACCIONES I Y \1 Y 7 DE LA LEY DEL EQl'ILlHRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECClON Al. \\11111 'lE DEL ESTADO DE TAR.\SCO. l. 1 FRACCIONES XII Y
XIII. 101. 10' rK·\(TIO, I 107.108.240.2'1 Y "2 DE LA LEY ESTATAL DE SAl.l'D.
25 FR 11 Dfl RI0l\\IE'TO "TERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICUL TliRA Y
RECliRSOS IIIDR" 'L1COS )4 fR v DFI RFGL.\SlE~TO [l;TERIOR DE LA
SECREl.\RI·\ [lF DIS\RROLlO SOl 1\1.. Y DEL \ClTRDO POR EL QL'E SE
DEfER\I"A' L\5 \TRlUl'ClO"S. n « 10'IS. ClRCUNSCRIPClON Y
ORGA~I/",Cl(" III IV'; [)FITGA("¡U'J"S y ,,1 Bl>rl [G-\C10SES fEDERAl ES DE
LA Sl-TRI' 1 ,\f{] \ [lE (1}\llKClO y I U\l¡:'\, IU l'\lJl'SlRIAL. H:\~-TE¡-':IOO A BIES

RF.-\lll Ak I I I'KI ,,1 '- 1E ACl TRDü Sl 'J!- I .\ ,nOI 1) A lAS SIGCIENTES

LA SECRETARIA DE DESARROLLO.
LA SECRETARIA DE FOMENTO INDUSTRIAL. COMERCIO Y
TURISMO.
LA SECRETARJA DE COMUNICACIONES. ASENTAMIENTOS
Y OBRAS PUBLICAS

Bl UNA ESTRUCTURA CO~SULTlVA QUE SE CONSTlTUIRA CON
lOS REPRESENTANTES DE LAS DELEGACIONES DE LAS
SECRET ARIAS QUE A NIVEL FEDERAL fORMAN PARTE DE LA
cmllSlO~ INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL
PROCESO Y USO DI PLAGlJlCIDAS. FERTILIZANTES Y
SUST A.!~C1ASTOXI( AS

el .\ l SIL \ S

S1TRFT ARIA DE SALUD
SECRET ARIA DE AGRICUL TURA Y RECURSOS
IIIDR.\lIICOS
SECRETARIA DE COMERCIO Y FO\fENTO INDUSTRiAl
Sce RET ARIA DE DESARROLLO SOCIAL

ASI COMO UN REPRESENTANTE POR CADA UNA DE LAS
SI< ji 111-l\.IIS INSTITUCIONES DE SALUD

PRI~U:RA. SE CREA EL cu:-.;\rJO r~rAT:\L DE \..I:GI'RJDAD PARA EL MANEJO Y
l'SO DE PLAGlIHIOAS. H::K rn.I/AsTES Y SlUSTA:--.:C1AS TOXICAS
'COESPL ·\fES T" QlE TlSDRA POR OBJUO PRml0YER y
ClIüRDISAR LAS At.TIOS~:S QUE EN ESTA MATERIA SE
[)ESARROJ.lE~ EN El. FSTADO

INSTITUTO ~IEXIC ANO DEL SEGURO SOCiAl
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER VICIOS SOCiAlES DE LOS
1 RARAJADORES DEL EH ADO
INSTlTU10 DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
TAI3ASCO

SER VICIOS 'lI,DICOS DE PETROLEOS MEXICANOS
St:GI'.'~)A. EL UJ!\Sl:::JO PKU\1l)\'UZA. AI'OY,\RA 't COOKIJlSARA fL

1>1"¡'.\lI'L'\O UF I -1,"1 "ili .t 11:" 11" .\( I J\l[)·\IH S

·\POY·\R.I·" 11\\llilIO Uf 1-\ CO\lI'III'..;CI·\ Ql:E A C:\f):-\

DEPENDEM'IA Ul0RGAN LOS RESPRlIVOS,
UR[)[SA .•.•1Jl'TOS Jl 'RrDICOS 1.0('.\11'5, l.AS ACCIOf'..'ES
Ql'E EN MATI::RIA DE \'lCilLANClA Y MFDIDAS DE

SI (,LRIDAD ;\PIlQl'LN LA DEI'LNDLNClAS FEDLRAI.ES
('O\ll'[lF~TFS

PODRAN INTEGRARSE A ESTA ESTRUCTURA CONSULTIVA COMO
IN\'1T "DOS LOS REPRESENTANTES DE UNIVERSIDADES E
INSTITUTOS DE INVESTlGACION DE LA INICIATIVA PRIVADA, LA
CRUZ ROJA. LAS ASOCIACIONES CIENTlFICOS TECNICAS Y LOS
ORGANISMOS NO GVBERNA.MFNTAlES

11. ORIE~TAR A LOS USLARIOS SOBRE LA 1~IEGRAClON DE
LA DOCl'\IENTAClON QLE DEBE SER PRESENTADA ANTE LA
CO\1I510N "1 ERSICRElARIAL P.~RA EL CONTROL DEL
PROCESO Y USO DE PLAGUIClD.AS. FERTILIZANTES V
SL'BSTA,"C1AS TOXICAS TICOPLAfTSr SODRE LAS
SOLlClll'DES DE REGISTROS DE INGREDIENTES ACTIVOS
IPLAGl'ICIDAS TECNlCOSI Y;O FOR\ll'LAClONES. ASI COMO
LO RELATI\'O A LAS AUTORIZACIONES OE 1\IPORTACION.
EXPOR ¡AClON y FUNClONA\III.NTO A E'IPRESAS DE
PL\GlKIDAS FER T1L1ZANnS y SLUST ANClAS TOXICAS

ClTARTA EL COSSEJü SERA PRISIOIDO AsllALMESTE EN füR..rvlA
ROTATORIA POR UN COORDINADOR GENERAl QUE SERA EL
REPRESENT ANTE DE CADA DEPENDENCIA ENUNCIADA EN EL
SJGUIENTE ORDEN

A) SECRETARIA DE SALUD PIIBLlCA.
8) SECRETARIA DE DESARROLLO.
C) SECRETARIA DE COMUNICACIONES. ASENTAMIENTOS Y OBRAS

PUBLICAS.
D) SECRETARIA DE FOME NTO INDUSTRIAL. COMERCIO Y

TURISMO

111. I"I(,R 'ClaN DE UN "'I'E'TARIO EST ATAL,
CL"Tll-\TI\O Y Cl'.\L1 r .TI\'l) DE LOS PLAGUIClDAS
fERlIlIZ"IES y Sl'RST'lNClAS TOXICAS. ASI COMO LOS

ASI '115'10. DE'IRO DE ESIOS SE ELEGIRA Al'UALMENTE A QUIEN
DERA CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES DE SECRET ARJO TECNICO

ESTAHI.ECJ\lIENIOS QUE I~TlR\lE~EN EN LOS DISTINTOS
PASOS DEL PROCESO. INCLliYEt'DO LA DISPOSIClON FINAl

QlIINTA. EL CONSEJO SE CONSTITUIR": EN PLENO CON LA ASISTENCIA DE
TODOS SUS INTEGRANTES. SUS RESOLUC'lONES Y ACUERDOS SE
TOMARAN POR 'lA VORIA DE VOTOS. TENIENDO VOTO DE CAlIDAD
EL COORDINADOR GESERAL

IV. INTEGRACION DE UN INVEt'TARIO ESTATAl DE
UNIVERSIDADES. INSTITUTOS Y LABORATORIOS PUBLlCOS
Y PRIVADOS. CON LA CAPAC'lDAD TECNOLOGICA PARA
OFRECER SER VICI0S CON REl.AC'lON A DICHOS PRODUCTOS

S':XTA. POR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO. PODRA DESIGNARSE UN
SUPLENTE QUE ASISTIRA A LOS PLENOS COMO ASESOR DE LOS
PROPIET ARIOS Y SOLAMENTE TENDRAN VOZ Y VOTO EN LOS
CASOS DE AUSENC'lA DE LOS PROPIETARIOSV. PROMOVER LA CAPACITACION DE PERSONAL TECNlCO EN

MATERIA DE MANEJO Y USO SEGURO DE PLAGUICIDAS,
FERTII.lZAt'TES y SUBSTANCIAS TOXICAS

\'1. PRO\rOI'ER LA INTEGRAClO' DE LA RED DE
LARORATORIOS OFICIALES DE PRl!EBA E INSlITUCIONES
(Ol.ABORADOR ..\S

5HTIMA. EL CONSEJO ESl Al AL SE SlONARA EN FORMA ORDINARIA
BIMESTRALMENTE. COt'FOR\IE AL CALENDARIO QUE Al EFECTO
SE DETERMINE V DE MANERA EXTRAORDINARIA CUANDO ASI SE
REQUIERA DE CADA SESION SE LEVANTARA ACTA
CIRCUNSTANCIADA. QUE SERA FIRMADA POR QUIENES EN ELLA
INTERVEt'GAN

YlI. PARlIClPAR EN LA INTEGR .• C10N DE UN REGISTRO
t'AClONAL DE It'TOXICACIOt'ES POR PLAGUICIDAS POR
MIDIO DE LA REAI.IZACIO:'i DE l!~ REGISTRO ESTATAL

VIII. REALlZAClON DE CONTROL Y EVALUAClON DE LOS
PROCESOS O AVANCES DE LAS ACC'lONES QUE SE REALICEN
CO:<FOR.\IE A ESTE ACUERDO

OCTAVA. EL CO~SEJO TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES

l. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAl DE TRABAJO Asl COMO
APROBAR LA TNFORMAClON DE LOS GRUPOS DE TRABAJO EN
DICHO PROGRAMA SE EST ABLECERAN LOS COMPROMISOS
ESPEClFICOS DE LAS DEPENDENCIAS PARTICIPANTES. QUE
PARA LA REALlZACION DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN
FL PRESEt'TE ACUERDO DESARROLLEN CONJUNTAMENTE.
CON CARGO A SUS CORRESPONDIENTES PRESUPUESTOS.

IX. l\lPLA'TAR EL SISTEMA ESTATAL DE IMOR\lAClON
TOXICOl.OGIC A

TERCERA: PARA EL Cl!MPLlMIENTO ADECUADO DE LAS ATRIBUCIONES EL
CONSEJO SE I~T¡:GR.'RA DE LA SIGliIE'TE MA,'ERA Ií. FORMULAR Y AUTORIZAR LOS REQUERlMTENTOS DE LOS

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES A QUE SE REFIERE LA
FRACClON ANTERIOR PARA EL CUMPLIMJENTO DE SUS
ACTIVIDADES

Al L""A ESTRUCTURA OPER.HIVA CONSTITUIDA POR UN
REPRESENT ANTE DE CADA l!KA DE LAS DEPENDENCIAS
SIGl'lENTES

. LA SFCRETAR" DE SALL'D Pl'BLlCA
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111. ELABORAR Y CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS E
INSTRUCTIVOS TECNICOS. MANUALES DE ORGANIZACION y
OPERACION QUE REGULEN SU ACTIVIDAD Y QUE SUS GRUPOS
DE TRABAJO SE APEGUEN A LOS MISMOS

DECI.\tA
QUINTA. El. PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL MO\~;:."TO DE SU

FIRMA

NOVENA.

DECIMA
SEXTA. El. PRESENTE ACUERDO DEBERA PUBLICARSE EN El. PERlODICO

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCOLOS GRUPOS DE TRABAJO SE INTEGRARAN POR LOS TECNICOS
IDONEOS QUE DESIGNE EL REPRESENTANTE DE CADA UNA DE LAS
DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO Y QUE ESTEN
DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES ASIGNADAS
AL GRUPO

ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE
DOCUMENTO. LAS PARTES LO FIRMAN POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE
Yn.LAHERMOSA. TABASCO. A LOS 25 OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

DEClMA.

LOS GRUPOS DE TRABAJO COI'TARAN CON UN COORDINADOR QUE
FUNGIRA EN FORMA ROTATIVA CONFORME A LA DEPENDENCIA
QUE EN TURI'O OCUPE LA COORDINAClON GENERAL DEL
CONSEJO LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
INFORMARAN INMEDIATAMENTE AL CONSEJO SOBRE LOS
AV ANCES EN LAS FUN('IONES QUE TIENEN ENCoM!ND'lPAS

EL GRUPO DE TRABAJO DE SERVICIOS TENDRA LAS SIGUIENTES
FUNCIONES

EL SECRET ARlO DE SALUD

'''"'~"'''''

TESTIGO DE HONOR

INTEGRAR UN INVENTARlO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO
DE PLAGUlCIDAS. FERTILIZANTES y SUBSTANCIAS TOXICAS.
ASI COMO DE EMPRESAS QUE INTERVIENEN EN CUALQUlER
ETAPA DEL PROCESO DE ESTAS SUBSTANCIAS HASTA SU
DISPOSICION FINAL

INTEGRAR UNA RELAClON DE LOS PILOTOS. PISTAS. AVIONES
Y PROFESIONALES 9UE REALICEN ACTIVIDADES CON
PLAGUICIDAS. FERTILIZANTES y SUBSTANCIAS TOXlCAS. ASI
COMO LAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRlV ADAS CON
CAPACIDAD TECNICA EN LA MATERIA

111. APOYAR LAS TAREAS PARA LA INTEGRACION DE UN
REGISTRO NACIONAL DE INTOXICACIONES POR PLAGUICIDAS

l.

TESTIGO DE HOI'OR

EL GOBER-"ADOR COSSTlI LTIOl"AL
DEL ESTAlO DE TABASC~_

-: <,
I~ - -

MA"UEL GI'I<I<IA 01<00:< U

u.

EL SECRET ARlO DE SALUD PUBLICA EL SECRET AR!() DE DESARROLLO

EL SECRETARIO DE CO'fUNICAClOSES. EL SECRETARIO DE EO'lENTO

ASENTA~II,E~~PUBLlCAS ~~¡;:~~AL. COMERCIO y

~

EL DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE ISSET

IV. COLABORAR CON LA INTEGRACION IJE UNA RED DE
LABORATORlOS OFICIALES DE PRUEBA Y DE INSTITUCIONES
COLABORADORAS .

V. APOYAR LAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD QUE SE EFECTUEN
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
APLICABLES A TODAS AQUELLAS EMPRESAS RELACIONADAS
CON EL USO Y MANEJO DE PLAGUICIDAS. FERTILIZANTES Y
SUBSTANCIAS TOXICAS

VI. APOYAR EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE CONFOMIIDAD
CON LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES DE INSPECClON Y
VERIFICAClON EN LAS EMPRESAS QUE SE DEDIQUEN AL
PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS. FERTILIZANTES Y
SUBST ANClAS TOXIC AS

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL EN EL
ESTADO DE TABASCO

DECIMA
PRIMERA. EL GRUPO DE TRABAJO DE CAPACITAClON Y DI\VLGACION

TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES

1. COORDINARSE CON EL OTRO GRUPO DE TRABAJO PARA
PLANEAR Y DISEÑAR LAS ACTIVIDADES DE APOYO QUE
OFRECERAN EN MATERIA DE SEGURIDAD EN EL USO Y
MANEJO DE PLAGUICIDAS. FERTILIZANTES Y SUBSTANCIAS
TOXICAS

JI. PROMOVER Y ORIENTAR EL BUEN USO Y MANEJO DE
PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES Y SUBSTANCIAS TOXICAS
CUIDANDO QUE SE UTILICE EL EQUIPO DE PROTECClON
ADECUADO EN LOS USOS AUTORIZADOS, RESPETANDO LOS
TIEMPOS DE ESPERA ENTRE'LA ULTIMA APLlCACION Y LA
COSECHA. Y LA CORRECTA DISPOSICION FINAL DE LOS
RESIDUOS PELIGROSOS

111. ORIENTAR A LOS USUARIOS SOBRE LA rNTEGRACION DE LA
DOCUMENTACION QUE DEliE SER PRESENTADA ANTE LA
COMISION rNTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL
PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES Y
SUBSTANCIAS TOXICAS ·CICOPLAFESr SOBRE LAS
SOLICITUDES DE REGISTROS DE INGREDIENTES ACTIVOS
(PLAGUIClDAS TECNICOS) Y/O FORMULACIONES. ASI CO'l0
LO RELATIVO A LAS AUTORIZACIONES DE IMPORTACION.
EXPORTAClON Y FUNCIONAMIENTO A EMPRESAS DE
PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES Y SUBST ANClAS TOXICAS

DECIMA
SEGUNDA. EL REPRESENTANTE DE LA SECRET ARIA DE SALUD PUBLICA DEL

ESTADO DE TAB.ASCO. EN SU CARACTER DE PRlMER
COORDINADOR GENERAL DEL CONSEJO. SERA RESPONSABLE DE
CONVOC AR A LA PRI\IERA REU-"ION A FIN DE QUE SE INSTALEN
FOR'lAL~lEI'TE LOS eRl·POS DE TRABAJO

EL DELEGADDO DE LA SECRE IARIA DE
COMERCIO Y FOMENTO ISDl'STRIAI

EI'ELESTA75'0 ~

~~~
. - - 1.~~tll':OO l'flOAL BUSTOS

EL OrRECrüR DEL HO$PIT,1.l LA COGRO!'" -\DüRA. GE\TRAL DEL
REGIONAL DE PEMEX CO~lITE DE PLASUClO~ PARA EL

DESARROLLO DEL EST.ADO DE TABASCO

M,~f,;",,,",~--

DEClJllA
TERCERA. EL CONSEJO EXPEDlRA SUREGLAMENTO INTERNO DENTRO DE

LOS SESENTA OlAS SIGUIE~S A LA FECHA DE INST ALACION DEL
MISMO.

OECIMA
CUARTA. EL PRESENTE ACUERDO TENDRA VIGENCIA PERMANENTE, Y EN

SU CASO, SOLO PODRA ADICIONARSE O MODIFICARSE SIEMPRE Y
CUANDO EXISTA UN ACUERDO COMUN DE LA!r PARTES
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No. 7212

JUICIO AGRARIO
S UICIO AGRARIO: 592/93.
POBLADO: "ENCRUCIJADA TERCERA SECCION"
MUNICIPIO: CARDENAS .--
ESTADO: TABASCO
ACCION: AMPLIACION DE E.JIDO

MAGISTRADÓ PONENTE: LIC • .JORGE LANZ GARCIA
SECRETARIO: LIC. RAFAEL GARCIA SIMERMAN

MEXICO, DISTRITO, FEDERAL A DIECINUEVE DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

VISTO Para resolver el jUiCIO·agrario nume-
ro 592/93, que corresponde al expediente
1322, relativo a la solicitud de ampliación
de ejido, promovida por un grupo de campe-
SinOS del poblado denominado' 'ENCRUCI-
JADA TERCERA SECCION", ubicado en el
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco:
y

RESULTANDO

PRIMERO: Por Resolución Presidencial de
fecha diecisiete de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el once de
julio de mil novecientos cincuenta y nueve,
se concedió al referido poblado por concep-
to de dotación de tierras, una superficie to-
tal de 2,309-60-00 (dos mil trescientas.
nueve hectáreas, sesenta áreas), para be--
neficiar a 95 noventa y-cinco capacitados,
habiendose ejecutado dicha resolución el
cuatro de mayo de mil novecientos sesen-
ta.

SEGUNDO Mediante escrito de techa doce
de julio de mil novecientos ochenta y ocho,
un grupo de campesinos radicados en el
poblado de referencia, se dirigió al Gober-
nador en el Estado de Tabasco, solicitando
tierras por concepto de ampliación de ejido,
señalando como de probable afectación
terrenos baldíos propiedad de la Nación.

TERCERO.- Turnada la solicitud a la Comi-
sión Agraria Mixta en el Estado, esta ins-
tauró el expediente respectivo el nueve de
marzo de mil novecientos ochenta y nueve,
registrandolo con el número 1322.

CUARTO:- La solicitud de referencia se
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Tabasco, el cinco de abril de
mil novecientos ochenta y nueve.

QUINTO: En asamblea general celebrada el
seis de abril de mil novecientos ochenta y
nueve, fueron electos los señores Félix Pé-
rez Santiago, José Oían Pérez y Fldel Pérez
Dominguez, como Presidente, Secretario y
Vocal, respectivamente, del Comité Parti-
cular Ejecutivo, a quienes el Ejecutivo Lo-
cal expidió los nombramientos el seis de JU-
nio del mismo año.

SEXTO Mediante oficios numeras 1939 y
3607 de fechas veinte de febrero y tres de
abril de mil novecientos ochenta y nueve. la
Comisión Agraria Mixta designó a Nelson
Nares Alfonso, para que procediera a inves-
tigar el aprovechamiento de las tierras con-
cedidas en dotación al poblado solicitante y
a la formación del censo agrario, quien rin-
dió su informe el primera de marzo y cator-
ce de abril de mil novecientos ochenta y
nueve, en el que señala que respecto a las
tierras solicitadas, inspeccionó una superfi-
cie-total de 242-00-00 (doscientas cuarenta
y dos) hectareas, localizada en tres
poligonos diferentes, en posesión del pobla-
do solicitante, quien la explota en la agricul-
tura y ganadería, encontrnado un total de
ciento noventa cabezas de ganado entre
mayor y menor, asl como plantaciones de
cacao en producción, coco y plata no, pas-
tos estrella de africa, natural y zacate hito,
señalando el comisionado que la posesión
la tienen desde el año de mil novecientos
cincuenta y ocho; en relación al aprovecha-
miento del ejido, anexa a su informe acta le-
vantada el seis de abril de mil novecientos
ochenta y nueve, en la que se asienta que
recorrió las tierras concedidas en dotación.
encontrandolas en completa explotación
agropecuaria, ya que se observaron planta-
ciones de cacao, rnaiz. coco, plátano y pas-
tizales. Por lo que respecta al censo agra-
rio, anexa a su informe el acta de clausura
correspondiente de fecha seis de abril de
mil novecientos ochenta y nueve, de la que
se obtuvo como resultado la existencia de
23 (veintitres) capacitados en materia agra-
ria.

SEPTIMO Con oficio numero 10645 de
fecha cuatro de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve, la Cornisión Agra-
ria Mixta designó a José Aristi Baños .Iirne
nez, para que trasladandose al poblado de
que se trata, procediera a practicar traba-
jos técnicos e informativos, quien rindió su
informe el diez de enero de mil novecientos
noventa, al, que anexa al plano informativo
del radio legal de afectación, indicando que
dentro del mismo se localizan los ejidos
"Encrucijada", "El Santuario",' "Poza Re-
donda", "La Fé", "Las Coloradas" y
"Alfredo V. Bonfil", asimismo se localizan
tres predios rusticas de propiedad particu-
lar, con superficies de 25-00-00 (veinticin-
co) hectáreas, 230-00-00 (doscientas trein-
ta) hectáreas y 30-00-00 (treinta) hectáreas,
de agostadero en explotación por sus res-
pectivos propietarios y por lo que respecta
a la superficie señalada como de probable
afectación, informa el comisionado que se
localiza en tres polígonos que tienen en po-
sesión los solicitantes de la siguiente for-
ma: Polígono 1, con superficie de 41-49-22
(cuarenta y una hectáreas, cuarenta y,
nueve áreas, veintidos centiáreas) poligono
11,con una superficie de 60-06-21 (sesenta
hectáreas, seis áreas, veintiuna centiáreas)
y poli gano 111, con una superficie de 76-97-
65 (sesenta y seis centáreas), de agostade-
ro que hacen un total de 178-53-08 (ciento
setenta y ocho hectáreas, cincuenta y tres
áreas, ocho centiáreas).

Obra en el expediente certificación expedi-
da por el Registro Público de la Propiedad
en Cárdenas. Tabasco, de fecha veintitres
de febrero de mil novecientos noventa, en
la que se asienta que los poligonos men-
clonados.Ifo se encuentran registrados a
nombre de persona alguna.

OCTAVO: Con los elementos anteriores, la
Comisión Agraria Mixta aprobó su dictámen
el treinta de mayo de mil novecientos no-
venta, en sentido positivo, considerando
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procedente ampliar al poblado de que se
trata con una superficie total de 178-53-08
(ciento setenta y ocho hectáreas, cincuenta
y tres áreas, ocho centiáreas) de agostade-
ro, de terrenos baldios propiedad de la Na-
ción, que se tomará de la siguiente forma:
Polígono 1, con 41-49-22 (cuarenta y una
hectareas, cuarenfa y nueve áreas, veinti-
dos centiáreas), polígono 11,con una super-
ficie de 60-06-21 (sesenta hectáreas, seis
áreas, veintiuna centiáreas) y polígono 111,
con una superficie de 76-97-65 (setenta y
seis. hectáreas), noventa y siete areas, se-
senta y cinco centiareas), para beneficiar a
19 (diecinueve) capacitados, toda vez que
de la revisión practicada al censo agrario,
se desprende que cuatro persona de las
que fueron consideradas en el acta de
clausura de la junta censal, no tienen capa-
cidad agral'ia, habiéndose sometido a la
consideración del Gobernador en el Estado,
sin que obra en autos que este haya emitido
su mandamiento

NOVENO: El Delegado de la Secretaria de
la Reforma Agraria en el Estado de Tabas-
co, mediante oficio número 8035 de veinti-
nueve de noviembre de mil novecientos no-
venta, emitió su opinión en sentido positivo
en los mismos términos del dictámen de la
Comisión Agraria Mixta.

DECIMO: El Cuerpo Consultivo Agrario en
sesión de fecha diez de marzo de mil nove-
cientos noventa y tres, aprobó su dictamen
en sentido positivo, considerando proce-
dente conceder al poblado solicitante pot
concepto de ampliación de ejido, una su-
perficie total de 178-53-08 (ciento setenta y
ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas,
ocho centiáreas), de agostadero, de terre-
nos baldíos propiedad de la Nación, según
certificación expedida el veintitres de febre-
ro de mil novecientos noventa, por el Re-
gistro Público de la Propiedad, integrada
por tres poligonos con superficies de 41-49-
22 (cuarenta y una hectáreas, cuarenta y
nueve áreas, veintidos centiáreas), 60-06-
21 (sesenta hectáreas, seis áreas, vein-
tiuna centiáreas) y 76-97-65 (setenta y seis
hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta y
cinco centiáreas).

UNOECIMO: Por auto de fecha veinticuatro
de mayo de mil novecientos noventa y tres,
se tuvo por radicado en este Tribunal Supe-
rior, el expediente de ampliación de ejido de
que se trata, registandose con el número
592/93, notificandose el proveido corres-
pondiente a los interesados y comunican-
dose por oficio a la Procuraduría Agraria; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que este Tribunal es competen-
te para conocer y resolver el presente
asunto, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos: tercero transitorio del
Decreto por el que se reformó el artículo 27

de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de seis de enero de
mil novecientos noventa y dos; tercero tran-
sitorio de la Ley Agraria; 10, 90, fracción
VIII y cuarto transitorio, fracción 11,de la.
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.

SEGUNDO: Que deJ estudio practicado a
las actuaciones que integran el expediente
que nos ocupa, se concluye que el procedi-
miento se llevó a cabo de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 272, 273, 275,
286, 287, 291 304 Y demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada
en cumplímiento a lo ordenado en el'
artículo tercero transitorio del Decreto se-
ñalado en el considerando precedente.

TERCERO: Que el derecho del nucleo peti-
cionario para solicitar ampliación de ejido,
ha quedado demostrado ~ál comprobarse
que explotan las tierras que les fueron otor-
gadas por concepto de dotación y que tiene
capacidad legal para ser beneficiado por
esta vía, de conformidad con lo dispuesto
por los articulas 197, fracción 11y 241 de la
Ley Federal de Reforma Agraria y que de la
revisión practicada al censo levantado en el
poblado que nos ocupa, resultó que 19
(diecinueve) campesinos reúnen los requisi-
tos que establece el artículo 200 de la cita-
da Ley, en la inteligencia de que la junta
censal consideró a veinticuatro, sin embar-
go los indicados con los números tres,
nueve, diez y catorce, correspondientes a
Esmeralda Castro Carreta, Edilia Castro
Carreta, Irma Pérez Dominguez y Susana
Olán Pérez, no reúnen los requisitos de ca-
pacidad individual establecidos en el pre-
cepto legal invocado, toda vez que su ocu-
pación habitual no es la de trabajar perso-
nalmente la tierra, siendo por lo tanto los
nombres de los capacitados los siguientes:
1.- Edén Grenne Sánchez, 2.- David Castro
Carreta, 3.- Bartola Pérez Ventura, 4.- Ener
Pérez López, 5.- ArielSosa Castellanos, 6.-
Victor M. Pérez López, 7.- Esteban Servin
García, 8.- Iturbide Pérez Domínguez, 9.-
Rosario Olan Pérez, 10.- Paulina Olán Pé-
rez, 11.- Félix Pérez Santiago, 12.- Fidel Pé-
rez Domínguez, 13.- José oran Pérez, 14.-
Marcelo Olán Pérez, 15.- Rosalino Olán Pé-
rez. 16.- Manuel Olan de Dios, 17.- Josue
Graniel Peralta, 18.- Leovigildo Pérez San-
tiago y 19.- Marcial Pérez Santiago.

CUARTO: Que de 'conformidad con los tra-
bajos técnicos e informativos practicados
por José Aristi Baños Jiménez, quien rindió
su informe el diez de enero de mil novecien-
tos noventa, así como de plano informativo
del radio legal del poblado promovente, se
llegó al conocimiento que dentro del mismo
se localizan seis ejidos definitivos y tres
predios rusticas de propiedad particular
que dado su régimen de propiedad, exten-
sión de los mismos, calidad de las tierras y
tipo de explotación, resultan inafectables

para la presente acción agraria, de confor-
midad con los artículos 249, 250 y 251 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que
respecta a los señalados como de probabtet
afectación, por el núcleo peticionario,'
dentro del citado radio se localizan tres po-
ligonas con supe rficiesde 41-49-22 (
cuarenta y una hectáreas, cuarenta y
nueve áreas, ventidos centiáreas), 60-06-
21 (sesenta hectáreas, seis áreas, vein-
tiuna centiáreas) y 76-97-65 (setenta y seis
hactáreas, noventa y siete áreas, sesenta y
cinco centiáreas), que hacen un total de
178-53-08 ( ciento setenta y ocho hectáre-
as, cincuenta y tres áreas, ocho centiáreas)
de agostadero, que de acuerdo con la certi-
ficación expedida por el Registro Público de
la Propiedad en Cárdenas, Tabasco, de
fecha veintitrés de febrero de mil novecien-
tos noventa, no se encuentran inscritos a
nombre de persona alguna, por lo que cons-
tituyen terrenos baldios propiedad de la Na-
ción, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 30 y 40, de la Ley de Terrenos
Baldios, Nacionales y Demaslasy por lo
tanto afectables con fundamento en el
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

QUINTO: Como consecuencia a lo señala-
do en el considerando anterior, procede fin-
car la ampliación de ejido en favor del
poblado denominado "ENCRUCIJADA TER-"
CERA SECCION", Municipio de Cárdenas,
Estado de Tabasco, en una superficie total
de 178-53-{)8 (ciento setenta y ocho hectá-
reas, cincuenta y tres áreas, ocho centiate-
as), de agostadero, de terrenos baldíos,
propiedad de la Nación, integrada de la si-
guiente forma Polígono 1, con 41-49-22
(cuarenta y una hectáreas, cuarenta-y
nueve área, veintidos centiareas); poligono
11, con

. 60-Q6-21 (sesenta hectáreas, seis ateas,
veiniuna centiáreas); y poligono 111,con 76-
97-65 (setenta y seis hectáreas, noventa y
siete áreas, sesenta y cinco hectáreas, no-
venta y siete áreas, sesenta y cinco cen-
liareas), que resultan atectabíes con funda-
mento en el artículo 204 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, destinandose dicha su-
perficie para satisfacer las. necesidades
agrarias de 19 (diecinueve) campesinos ca-
pacitedos y en cuanto a la determinación
del destlno de las tierras y la organización
económi:a y social del ejido, la asamblea
resolverá, de conformidad con las faculta-
des que le otorgan los artículos 10 y 56 de
la Ley Agraria vigente.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo ade-
más en la fricción XIX del artículo 27 de la
ConstituCión Política de los Estados Unidos-
Mexicanos; los artículos: 43 y 189 de la Ley
Agaria; lo, 70 y la fracción 11del cuarto
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios, se

RESUELVE
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P~IMERO: Es procedente la ampliación de
ejido promovida por campesinos del pobla-
do denominado "ENCRUCIJADA TERCERA
SECCION" Municipio de Cárdenas, Estado
de Tabasco

SEGUNDO: Es de concederse y se concede
al poblado referido en el resolutivo anterior
por concepto de ampliación de ejido d~
178-53-08 (ciento setenta y ocho hectár~as
cincuenta y tres áreas, ocho centiáreas) d~
agostadero, Integrada de la siguientefor-
ma: Políg?no 1, con 41-49-22 (cuarenta y
una nectáreas. cuarenta y nueve áreas
veintidos centiáreas); poligono 1/" con 60:
06-21 (sesenta hectáreas seis áreas vein-
tiuna centiáreas); y poligono 1/" con s~perfi-
ere de 76-97-65 (setenta y seis hectáreas
~~venta y siete áreas, sesenta y cinco cen:
tláreas), de terrenos baldios propiedad de la
Nación. con fundamento en el artículo 204
de la Ley Federal de Reforma Agraria de
conformidad con el plano proyecto. que
obre e.n autos, en favor de 19 (diecinueve)
capacitados que se relacionan en el consi-
derando tercero de esta sentencia. Esta su-
perficie pasará a ser propiedad del nucleo
de población beneficiado con todas sus ac-
cesiones. usos. costumbres y servi-
dumbres; en cuanto a la determinación del
destino de las tierras y la organización eco-
nómica y social del ejido, la asamblea resol-
verá de acuerdo con las facultades que le
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agra-
na.

TERCERO: Publíquense: esta sentencia en
el Diario Oficial de la Federación y en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco; los puntos resolutivos de la mis-
ma en el Boletin Judicial Agrario y en los
estrados de este Tribunal; inscribase en el
Registro Público de la Propiedad correspon-
diente y procédase a hace!' la cancelación
respectiva: asimismo, inscríbase en el Re-
gistro Agrario Nacional. el que deberá expe-
dir los certificados de derechos agrarios
correspondientes, de acuerdo con las nor
mas aplicables Y conforme a lo establecido
en esta sentencia.

CUARTO: Notifiquese a los interesados y
comuniquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabasco, a la Secretaría de la
Reforma Agraria, por conducto de la Direc-
ción de Colonias y Terrenos Nacionales, de-
pendiente de la Dirección General de Pro-
cedimientos Agrarios y a la Procuradurár
Agraria, ejecútese y, en su oportunidad,
archivese el expediente como asunto
concluido.

Así por unamimidad cinco votos. lo resolvio
el Tribunal Superior Agrario; firman los Ma-
gistrados que lo integran. con el Secretario
General de Acuerdos que autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
DA. SERGIO GARCIA RAMIREZ

MAGISTRADOS

DA. GONZALO M. ARMIENTA
CALDERON

L1C ARELY MADRID TOVILLA

LIC. LUIS O. PORTE PETIT
MORENO.

LIC. JORGE LANZ GARCIA

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
LIC. SERGIO LUNA OBREGON.

NOTA: Esta hoja número nueve, correspon-
de a la sentencia dictada por este Tribunal
Superior Agrario, con fecha diecinueve de
agosto de mil novecientos noventa y tres,
en el juicio agrario número 592/93, cuyo ori-
gen fue la solicitud de ampliación de ejido
efectuada por un grupo de campesinos del
poblado denominado "ENCRUCIJADA TER-
CERA SECCION" Municipio de Cárdenas,
Estado de Tabasco, al Gobernador del cita-
do Estado. Habiendo resuelto este Tribunal
que resulta procedente la ampliación de eJi-
do promovida por el poblado de referencia,
concediendoles una superficie total de 178·
53-08 (ciento setenta y ocho hectareas, cin-
cuenta y tres áreas, ocho centiáreas).
CONSTE

No. 7262

. México, Distrito Federal, a dieciséis de
noviembre de mil novecientos noventa y
tres.

Visto para resolver el juicio agrario nú-
mero. 836/93 que corresponda al expedien-
te nume,ro 11~8. relativo' a la segunda
arnpuacíón ce ejído, promovida por un gru-
~ de campesinos del poblado denominado

HACIENDA CHABLE", ubicado en el Muni-
cipio de Emiliano Zapata, Estado de Tabas-
co: y

RESULTANDO

10.- Mediante resolución presidencial
de trece de septiembre de mil novecientos
tremta y nueve, publicada en el Diario Oíi-
cial de la Federación de primero de di-
ciernbre de ese año, se concedió al poblado
denominado "HACIENDA CHABLE', ubica-
do en el MuniCipiO de Em:liano Zapata. Es-

JUICIO AGRARIO
JUICIO AGRARIO No. 836/93
POB: "HACIENDA CHABLE"
MPIO:EMILIANO ZAPATA
EDO: TABASCO
ACC: SEGUNDA AMPLlACION DE EJIDO .

tado de Tabasco, por concepto de dotación
de tierras. una superficie de 1,037-00-00
(mil treinta y siete hectáreas), para benefi-
ciar a ciento sesenta y seis campesinos; se
otorgó la posesión definitiva el veintiuno de
mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

20.- posteriormente, por resolución
presidencial de veintiocho de marzo de mil
novecientos ochenta. publicada en el Diario
Oficial de la Federación de trece de mayo
del citado año, se concedió por la vía de pri-
mera ampliación de ejido al poblado de re-
ferencia, una superficie de 150-00-00 (cien-
to cincuenta hectáreas) para beneficiar a
treinta y siete campesinos capacitados.

30.- Un grupa de campesinos radica-
dos en el núcleo de población mencionado
solicitó al Gobernador de la citada Entidad
Federativa, el doce de enero de mil nove-

cient.~s ochenta y tres, segunda ampliación
de eJido. para satisfacer sus necesidades
agrarias y señaló como predio de probable
afectación el denominado "El Rincón".

40.- Turnada la solicitud a la Comisión
Agraria Mixta, ésta mediante acuerdo de
doce de enero de mil novecientos ochenta
y tres. instauró el expediente respectivo el
cual quedó registrado bajo el número 11'88
y con esa misma fecha giró los avisos de
iniciación del procedimiento a los propieta-
nos de predi~ que se encuentran dentro
del radio de siete kilómetros; la petición alu-
dida se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el cinco de febrero de
mil novecientos ochenta y tres, en el núrne-
ro 4216. época sexta.

50.- El quince de abril de mil novecien-
tos' ochenta y tres, fueron electos los in-
tegrantes del Comité Particular EJecutivo,
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siendo éstos Ernesto Cortés Hidalgo, Cruz
Fscofue .hrnenez y Armando Dehara .Jirné-
nez como Presidente, Secretario y Vocal,
'(}Spectlvamente, a quienes se les expidió
cóusnombramiento por parte del Secretario
Ceneral del General del Gobierno del Esta-
do de Tabasco, el veintitrés de mayo de mil
novecrentos ochenta y tres

60.- L.a Comisión Agrafia Mixta, desig-
no él Carlos Cárdenas Valencia, para que re·
ai.z ara la Investigación de los terrenos con-
cedidos por resoluciones presidenciales,
asi como las diligencias censales, mediante
OIICIOnúmero 339, de catorce de marzo de
mil novecientos ochenta y tres; quien rindió
su Informe el veinte de abril de ese mismo
ano. en el cual manifiesta que levantó el ac-
ta respectiva sobre el aprovechamiento de
las tierras ejidales, encontrándolas debida-
mente aprovechadas en el ganaderia; en
cuanto a la segunda parte del oficio, el co-
nusionado censó a trescientos veintiséis
habitantes, de los cuales sesenta y nueve
son jefes del hogar, veintitrés solteros ma-
yores de dieciséis años y quince campesi-
nos capacitados, aceptados por la junta
censal

70.- El mismo órgano colegiado, oroe-
no la realización de los trabajos técnico e
Informativos al ingeniero Nolberto N. Bebe-
raje Escamilla, con el otício número 3968
de diez de junio de mil novecientos ochenta
y Siete, protesionista que después de haber
conclurdo los trabajos rindió su informe el
dieciocho del mismo mes y año, en el que
Indica:

Después de haberse trasladado al
poblado "HACIENDA CHABLE" y en coor-
dinación con las autoridades ejidafes re-
corrió e inspeccionó el predio que tiene en
posesión los campesinos solicitantes, se le
conoce con el nombre de "El Rincón" con
superficie de 122-88-26 (ciento veintidós
hectáreas, ochenta y ocho áreas veintiseis
centiáreas), está cultivando en un treinta
por ciento con citricos y legumbres; existen
también áreas destinadas para maíz fríjol,
yuca, camote y calabaza, en virtud de estar
en los márgenes del arroyo San Ignacio y
Rio Usumacinta; éstas tierras se trabajan
en forma temporal, toda vez que sufre inun-
daciones, y el resto de la superficie es apro-
vechada en la ganadería por un periodo de
cuatro meses del año.

El comisionado señaló que dicho pre-
dio fue adquirido por el Ayuntamiento del
Municipio de Emiliano Zapata, Estado de
Tabasco, mediante convenio celebrado con
la propietaria Leyla Abreu de Ponce de Le:
on, el doce de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro, quien lo cedió al grupo
prom avente para satisfacer sus necesida-
des agraria.

También dentro del racno de siete kiló-'
metros, localizó once predios, explotados
en la ganadería por sus propietarios; algu-
nos de ellos cuentan con certificado de ina-

tectabilidad ganadera, con un coeficiente
de agostadero de 1.60 (una hectárea, se·
senta centiáreas) por unidad animal, por lo
que su extensión, calidad de las tierras, tipo
de explotación y régimen, se consideran
pequeñas propiedades ganaderas inafec-
tables.

80.- Obra en el expediente el oficio nú-
mero PM-3S8/986 de nueve de julio de mil
novecientos ochenta y seis, por el cual el
Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Za-

. pata, representado por el Presidente Muni-
cipal, pone a disposición del Delegado de la
Secretaría de la Reforma Agraria en el Esta-
do, las tierras adquiridas por dicha autori-
dad municipal, mismas que serán desttna-
das a satisfacer las necesidades agrarias
·del poblado solicitante.

90.- Con base en lo anterior y tomando-
en consideración las demás constancias
que corren agregadas al expediente, la Co-
misión Agraria Mixta emitió dictamen el on-
ce de julio de mil novecientos ochenta y
siete, mediante el cual propone conceder al
poblado "HACIENDA CHABLEó' por con-
cepto de segunda ampliación de ejido, una
superficie de 122-88-26 (ciento veintidós
hectáreas, ochenta y ocho áreas, veintlseis .
centiáreas) de agostadero de buena cali-
dad, 'que se tomarán integramente del pre-
dio denominado "El Rincón", propiedad de
la Federación.

lOo.' Para la ejecución del manos-
miento gubernamental fue comisionado
por parte de la Comisión Agraria Mixta,.ei
ingeniero Nolberto N. Beberaje Escamilla,
con el oficio número 5078 de dieciocho de
agosto de mil novecientos ochenta y siete,
quien rindió su informe el treinta de sep-
tiembre de ese mismo año, en el que se ma-
nifiesta haber entregado la totalidad de la
superficie sin ningún incidente; para tal
efecto levantó el acta de posesión provi-
sional el veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos ochenta y siete.

110.- Mediante oficio número 1043, de .
nueve de febrero de mil novecientos noven-
ta y tres el Delegado Agrario emitió resu-
men y opinión, en la cual propone conceder
una superficie de 122-88-26 (ciento veinti-
dós hectáreas, ocheñta y ocho áreas, vein-
tiséis centiáreas) de terrenos de agostade-
ro de buena calidad que se tomarán del pre-
dio propiedad de la Federación, adquirido
para satisfacer las necesldades agrarips
del grupo gestor. En esa misma fecha se
turnó al Cuerpo Consultivo Agrario para su
trámite subsecuente en segunda instancio,
órgano colegiado que aprobó dictamen po-
sitivo el catorce de abril de mil novecientos
noventa y tres; sin que éste tenga carácter
vincula torio alguno, toda vez que el Tribunal
Superior Agrario está dotado de autonomía
y plena jurisdicción, de conformidad con la
fracción XIX del articulo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. el expediente se remitió el nueve de ju-
lio de mil novecientos noventa y tres.

120.- Por auto de nueve de julio de mil
novecientos noventa y tres, se tuvo por ra-
dicado el presente expediente, el que
quedó registrado en el libro de gobierno ba-
jo el número 836193: se notificó a los intere-
sados en términos de ley, así como a la
Procuraduría Agraria; y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Este Tribunal es compe-
tente para conocer y resolver el presentel
asunto, de conformidad con lo dispuesto
por los articulas Tercero Transitorio del
Decreto por el que se reformó al artículo 27
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de seis de enero de
mil novecientos noventa y dos; Tercero
Transitorio de la Ley Agraria; 10.,90., trae-
ción VIII y Cuarto Transitorio, fracción 11, de
la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.'

SEGUNDO.- Del informe rendido por
Carlos Cárdenas Valencia, de veinte de
abril de mil novecientos ochenta y tres, se
concluye que las tierras de la dotación y
ampliación de ejido se encuentran debida-
mente aprovechadas en la ganadería; en tal
virtud se da cumplimiento a lo previsto por
el articulo 241 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

TERCERO.- El poblado promovente
tiene capacidad para ser beneficiado con la
segunda ampliación de ejido, toda vez que
se da el supuesto del articulo 197, fracción
11, de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya
que del censo general de población se llegó
al conocimiento que en el .mismo existen
quince campesinos capacitados que
reúnen los requisitos del artículo 200 de la
ley antes citada, los cuales 8 continuación
se mencionan:

1.- José del Carmen Guzmán Mendo-
za, 2.- Miguel Bsrrtentos Torres, 3.- Elpidio
Pérez Gómez, 4.- Santos Pérez Gómez, 5.-
Eneil Pérez Moreno, 6.- Raymundo Pérez
Moreno, 7.- Juan José Escoftle Jiménez, e.-
Martín Domínguez Mendoza, 9.- Armando
Vázquez Jiménez, 10.- Angel Vázquez Jimé-
nez, 11.- Lázaro Aguilar Cruz, 12.- Guadalu-
pe Aguilar Cruz, 13.- Miguel Jiménez More-
no, 14.- Lázaro Sánchez Gutiérrez y 15.- Ti-
lana Laines 'Alamilla.

CUARTO.- En cuanto al procedimiento
.de segunda' ampliación de ejido y de acuer-.
do con las constancias que obran en el ex-'
pediente, ~~ dio cumplimiento a los
artículos 272, 275, 286, 287, 288, 291, 292,
295, 298, 299 Y 304 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

QUINTO.- Dentro del radio de siete ki-
lómetros se localizó el predio de probable
afectaci6n denominado "El Rinc6n", con
superficie de 122·88-26 (ciento veintidós
hectáteas. ochenta y ocho áreas, veintiséis
centiáreas) de agostadero de buena cali-
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dad,. que fue adquirido por el Ayuntamiento
Municipal de Emiliano Zapata, Estado de
Tabasco, mediante convenio celebrado con
la propietaria Leyla Abreu de Ponce de Le:
on, el veintidós de octubre de mil novecien-
tos ?chenta y cuatro, para satisfacer las ne.
cesldades ~grarias del poblado solicitante y
puesto a diSPOSICión de la Secretaría de la
Reforma Agraria por coneucto de la Dele-
gación Agraria en el Estado de Tabasco el
nueve de julio de mil novecientos ochent~ y
seis, el cual lo Viene poseyendo el núcleo
gestos desde el treinta de septiembre de
rnn nove~lentos ochenta y siete, fecha en
que se ejecutó el mandamiento guberna-
mental, por lo que resulta afectable, de con-
formidad con el artículo 204 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, como terrenos pro-
piedad de la Federación, para beneficiar a
qu~nce campesinos capacitados que fueron
senalados en el resultando tercero de esta
sentencia.

Esta superficie deberá ser localizada
de conformidad con el plano proyecto que
obra en aut~s, la que pasará a ser pro-
piedad del nucleo de población con todas
sus accesiones, usos, costumbres y servi-
dumbres yen cuanto a la determinación del
d~slino de las tierras y la organización eco-
nomrca y SOCialdel ejido, la asamblea resol-
verá de acuerdo con las facultades oue le
otorgan los articulas 10 y 56 de la Ley Agra-
ria.

SEXTO.- Por lo que se refiere al resto
de los predios que se localizaron en el radio
de siete kilómetros, por su extensión cau-
dad de las tierras, tipo de explotación y régi-
men, se consideran pequeñas propiedades
matectabres, de conformidad con los
articulas 249, 250 Y 251 de la Ley Federal
de Reforma Agraria

Por lo expuesto y fundado y con apoyo
ademas en la fracción XIX del arucuro 27 de
la Constitución Polítlcade los Eslados Uru
dos MeXicanos, los arliculos 43 y 189 de la
Ley Agrana: 10., 70. Y Cuarto Iransuor.o
Iraccron ¡l. de la Ley Orqaruca de :r¡c; Tnuu.
na/es Aqrarios. se

RES U E LVE:

PRIMERO,- Es procedente la segunda
ampliación de ejido promovida por campe-
sinos del poblado denominado "HACIENDA
CHABLE", Municipio de Emiliano Zapata,
Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Esde dotarse y se dota al
poblado referido en el resolutivo anterior de
una superficie de 122-88-26 (ciento veinti-
dós hectáreas, ochenta y ocho áreas, venti-
séis centiáreas) de agostadero de buena
calidad, que se tomará íntegramente del
predio denominado "El Rincón", propiedad
de la Federación, de conformidad con el
plano proyecto que obra en autos para be-
neficiar a 15 (quince) campesinos capacita-
dos que se relacionan en el considerando
tercero de esta sentencia. Esta superfiCie
pasará a ser propiedad del grupo de pobla-
ción beneficiado con todas sus accesiones,
usos, costumbres y servidumbres; en cuan-
to a la organización económica y social del
ejido, la asamblea resolverá de acuerdo
con las facultades que le otorgan los
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria.

TERCERO.- Publiquese esta sentencia
en el Diario Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco; los puntos resolutivos de la mrs-
ma en el Boletín Judicial Agrario y en los
estrados de este Tribunal; inscríbase en el
Registro Público de la Propiedad correspon-
diente y procédase a hacer la cancelacrón
respectiva: asimismo, inscríbase en el Re-
gistro Agrario Nacional, el que deberá expe-
dir los certificados de los derechos corres-
pondiente, según las normas aplicables y
conforme a lo resuello en esta senlencia

CUARTO.- Notifiquese a los interesa-
dos y comuniquese por oficio al Goberna-
dor del Estado de Tabasco y a la Secretaria
de la Reforma Agraria, por conduclo de la
Oficialía Mayor ya la Procuraouria Agraria,
e¡écuiese y, en su ooorturucao. archívese
el expediente como asunto concluido

ASI. por UlliJliHllldad de Cinco votos. Ic,s

resolvíó el Tribunal Superior Agrario; firman
los Magistrados que los integran, con el
Secretario General de Acuerdos que autori-
za y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

DA. SERGIO GARCIA RAMIREZ

MAGISTRADOS

DA. GONZALO ARMIENTA CALDERON

LIC. AREL Y MADRID TOVILLA

LIC. LUIS O PORTE PETIT MOR"ENO

LIC. RODOLFO VELOZ BAÑUELOS

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. SERGIO LUNA OBREGON

CERTIFICACION. EL SUSCRITO SECRETA-
RIO DE ACUERDO DEL TRIBUNAL UNITA-
RIO AGRARIO DEL XXIX DISTRITO. QUIN-
TO CIRCUITO. LICENCIADO JUAN CAMILO
ALFEIRAN VEGA HACE CONSTAR. QUE
LA PRESENTE ES COPIA FIEL DE SU ORI-
GINAL LA CUAL SE TUVO A LA VISTA
OBRANDO LA MISMA EN EL DESPACHO
NUMERO S-836/93, ENVIADO A ESTE TRI-
BUNAL UNITARIO AGRARIO POR EL C.
L1C SERGIO LUNA OBREGON SECRETA-
RIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR AGRARIO DENTRO DEL
EXPEDIENTE AGRARIO NUMERO 836/93
RELATIVO ALA SEGUNDA AMPLlACION
DE EJIDO DEL POBLADO'HACIENDA
CHABLE' MUNICIPIO DE EMILlANO ZA.
PATA TABASCO, EXPIDIENDOSE LA PRE-
SENTE EN EN SIETE FOJAS UTILES A LOS
VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAS-
CO . DOY FE.·------- . _
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..JUICIOSUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
-JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO..JUDICIAL
DE ""ONTERA, CENrLA, TABASCO

S.OUNDAALMONEDA

En el expediente Civil número 10/991,
deducido del Cuadernillo de Ejecución, rela-
rívo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECA-
RIO, promovido por HELEODORO FERNAN-
DEl CONDEl, en contra de MOISES CAS-
TILLO MARTlNEl Y GASINA SEDOY
CASTRO, con fecha once de febrero de Mil
Novecientos Noventa y Cuatro, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:

VISTOS: El contersco dé la cuenta Secreta-
rial, SE ACUERDA PRIMERO.- Por presen-
taoo con su escrito de cuenta el prom oven-
te Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS en
su carácter de Mandatario Judicial del Ac-
tor HELEODORO FERNANDEZ CONDE, y
como lo solicita con fundamento en los
Artículos 543,.544, 549, 550, 661 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado en Vigor, sáquese a Pública
subasta en Segunda Almoneda el bien in-
mueble émbargado a los demandados
MOISES CASTILLO MARTINEZ y GASINA
SEDOY y CASTRu, señarardose las Once
Horas del día Veintinueve de Marzo para re-
matar corresponde a un predio urbano con
constucción ubicado en la calle Refo-ma de
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco,
constante de una Superficie de 139.75
metros cuadrados localizado dentro de las
&1edidas y colindancias siguientes: Al Nor-
te, en cuatro lineas la primera eh Un metro
con ELSA ESTRADA DE PEREZ, la segunda
en 0.50 metros con ELSA ESTRADA DE PE-
REZ. la te. cera en 2.25 metros con Dema-
sia y la cuarta en 4.10 metros con Demasia
v la cuarta en 2.25 metros con Demasía:

AL PuBUCO EN GENERAL:

Sur, en 6.40 metros con calle Reforma; al
Este, en 17.65 metros con FtUPE SEDOY
ASCENCIO; y al Oeste, en tres lineas en
13.85 metros, 2.60 metros y 3.20 metros.
con ELSA PEREZ DE ESTRADA. documento
que fue inscrito en el Registro Público de. la
Propiedad y del Comercio el Catorce de Ma-
yo de Mil Novecientos Noventa, bajo el nú-
mero 89, del Libro de Entradas, quedando
afectado el predio número 4529 a folio 144
del Libro Mayor volúmen 15. TERCERO: Al
predio anteriormente descrito, se le fijó un
valor comercial de $163'415,000.00 (CIEN-
TO SESENTA Y TRES MILLONES CUATRO-
CIENTOS QUINCE MIL PESOS CEROS
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), o su
equivalente a Nuevos Pesos que sería
N$163,415.00 (CIENTO SESENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS QUINCE NUEVOS
PESOS CERO CENTAVOS), y servirá de ba-
se para el Remate, menos el 20% con base
en el Artículo 561 del Código Procesal invo-
cado, debiendose convocar postores anun-
ciandose la Subasta por medio de Edictos
quese insertarán en el Periódlco Oficial del
Estado y otros de Mayor circulación en el
Estado por dos veces de siete en siete dias,
debiendose fijar Avisos de esta Subasta, en
los lugares públicos y de mavor concurren-
cia en esta Ciudad: será postura legal las
Dos terceras partes de la cantidad antes
mencionada menos el veinte por ciento por
lfatarse de segunda Almoneda. CUARTO.
Para tomar parte en la Subasta, los licitado-
res deberán depositar previamente en cual-
qUier rnstitucron Bancaria. o en la Receptoria
de Rentas de esta Ciudad, el Diez por cien-

to en efectivo del valor que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos en la misma en la que se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado en la
hora y fecha señalada. NOTIFIQUESE PER-

, SONALMENTE. CUMPLASE. LO PROVEYO,
MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICEN-
CIADO ADELAIDO RICARDEZ OYOSA.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
CIUDADANA MARIA CRISTINA' FOJACO
LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE: Dos fir-
mas ilegibles. Este Acuerdo se publicó en la
lista del día Once de febrero de Mil Nove-.
cientos Noventa y Cuatro. Conste. Una fir-
ma ilegible.

Lo que transcribo para su Publicación por
medio de la Prensa mediante Edicto que se
insertarán en el Periódico Oficial del Estado
y otro de los de Mayor Circulación en el Es-
tado por Dos veces de siete en siete días.

Frontera, Centla, Tabasco, Febrero 17 de
1994
ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO

2
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No. 7403 JUICIO ORDINARIO CIVIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA

TABASCO

C. ANA AURORA TORRUCO MARTINEZ
DONDE SE ENCUENTREN O QUIEN LEGAL
MENTE SUS DERECHOS REPRESENTE.

Que en el expediente número 357/993, rela-
tivo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULI-
DAD PARCIAL, DE ESCRITURA, promovido
por el Ciudadano VICENTE JAVIER CRUZ
y/O JUAN VICENTE JAVIER CRU.Z, en
contra BANCOMER, SA Representando
por su Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas Licenciado RODOLFO CAMPOS
MONTEJO, LIC. RODOLFO LEON RIVERA,
Notario Público Número Uno de Nacajuca,
Tabasco y laC. ANA AURORA TORRUCO
MARTINEZ, con fecha ocho de febrero del
año en curso se dictó un acuerdo que co-
piado textualmente en sus puntos tercero y
cuarto del mismo, dice:

TERCERO: Como lo solicita el Licenciado
~OSE MELQUIADES VEGA ALVARADO,
Mandatario Judicial de la parte actora en el
presente Juicio, hecho el computo Secreta-
rial y con fundamento en los numerales 265
y 616 del Código de Procedimientos Civiles

-
"en Vigor, se le declara la rebeldía en que ha
incurrido la demandada C. ANA AURORA
TORRUCO MARTI NEZ, por lo que en conse-
cuencia, las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter persortal les surtiran
sus efectos por los Estrados de este Juzga-
(lb. CUARTO: Asimismo y como lo solicita el
Actor Licenciado JaSE MELQUIADES VE-
GA ALVARADO, en su escrito de fecha seis
de enero del presente año en el punto ter-
cero de su escrito que se provee. Con fun-
damento en los artículos 272, ·279, '283,
284,271 Y 618 del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor; se abre el presente
Juicio a pruebas para su ofrecimiento, por
8lJ término de DIEZ DIAS, FATALES Y CO-
MUNES A LAS PARTES, término que empe-
zará a contar a partir del dia siguiente de la
última notificación a las partes de este pro-
veido, así mismo notifíquese a la demanda-
da ANA AURORA TORRUCO MARTINEZ el
presente auto por medio del Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces consecuti-

vas, para lo cual expídanse los edictos
correspondientes" .

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS. EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO EL OlA DOS DE MARZO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, POR EL CUAL SE COMUNICA A
LAC. ANA AURORA TORRUCO MARTINEZ
EL TERMINO QUE SE ABRE PARA OFRE:
CER PRUEBAS EN ESTE JUICIO, DADQ,EN
LA CIUDAD DE TEAPA ESTADO DE TABAS-
CO.

LA C. SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS.
P.D. JULlANAQUEN PEREZ.

-2-
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA,' TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 794/991 .
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el liC. CARLOS SILVA SOBERA-
NO, como Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas del BANCO INTERNACIONAL
S.N.C. en contra del C JESUS CASTRO
GARCIA y SILVIA MAGDALENA AVALOS
DE CASTRO, con fecha veinticuatro de'
febrero de mil novecientos noventa y
cuatro, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, FEBRERO VEINTICUATRO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Como lo soiicita el licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO en su escrito
de cuenta, y toda vez que las partes en
jiJicio no se inconformaron con los avaluos
rendidos en este asunto, en consecuencia,
se aprueban los mismos y se toma como
base para subastar el bien en cuestión.

SEGUNDO: Como lo solicrta el promovente
y con fundamento en los articulas 1410,
1411 del Codigo de Comercio en Vigor, así
como a los numerales 543, 549 del Código
Adjetivo Civil. en vigor, aplicado supleto-
namente al de Comercio sáquese a pública
subasta y al mejor postor en primera almo-
neda el siguiente bien inmueble

PREDIO RUSTICO DENOMINADA SANTA
CRUZ ubicado en la Ranchería Boquerón
Tercera Sección, Murucip«. del Centro, Ta-
basco, con una superficie' total de 4-75-00
hectáreas, con las medidas y cotmdancias
especificadas en el avatuo inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta ciudad, el dia cuatro de enero
de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el
número 125 del libro General de Entradas,
a folios del 502 al 504 del Libro de Duplica-
dos volúmen 113, afectando el predio nú-

i

mero 59051 a folio 151 del Libro Mayor, Vo-
lúmen 231, a la que fue fijado con un valor
comercial de N$171.390.90 (CIENTO SE-
TENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA
t)lUEVOS PESOS 00/100 MN) Y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubi-
cado en la calle Anacleto Canabal número
104 de la Colonia Primero de Mayo de esta
Ciudad, con una superticre total de 657
metros diecisiete centimetros cuadrados,
con las medidas y colindancias especifica-
das en el avaluo. inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, con fecha nueve de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta bajo' el
número 3,648 del libro general de entradas
a folios del 12,420 al 12,425 del libro de
duplicados volumen 104 afectando el pre-
dio número 19,222 al folio 75 del libro ma-
yor volúmen 78, a la que tue fijado un valoer
comercial de N$685,800 (SEISCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) Y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad

PREDIO URBANO ubicado en la calle Niños
Héroes sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, con una superficie to-
tal del 342.72 metros cuadrados, con las'
medidas y colindancias especificadas en el
avaluo, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el número 1511 del Libro General de
entradas a folios 6070 al 6073 del Libro de
duplicados volúmen 104 afectando el pre-
dio número 45,145 a folio 245 del libro ma-
yor volumen 175, a la que fue fijado un .,alor
comercial de N$146,000.00 (CIENTO,
CUARENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO Se hace saber a los licitadores
~ue deseen intervenir en las subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justlcra en el Estado ubicado en la Plan-
ta Alta del Edificio situado en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e Inde-
pendencia de esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate de los bienes
9ue se mencionan, Sin cuyo requisito no se-
rán admitidos

CUARTO: En atención a lo previsto en el
articulo 1411 del Código de Comercio invo-
cado, anun.ciese por tres veces dentro de
nueve dias, en el Periódico Oficial del Esta-
do, a.si como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta capi-
tal, fijandose además AVISOS en los sitios
públicos más concurridos, convocando
postores, entendidos que la subasta tendrá'
verificativo en el recinto de este Juzgadoa
las ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y
CUATRO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil del:,
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado Arnurto González Ribón, que
autoriza y da fé.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y'CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO
EL sF:CRETARIO DE ACUERDOS

LIC. ARNULFO GONZALEZ RIBON.

1 2 3
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No. 74'13

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO TERCERO

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO

PRIMERA ALMONEDA

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
360/992, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO,_
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO JULlAN ALVAREZ RAMOS, ENDO-
SATARIO EN PROCURACION DEL BANCO
DEL ATLANTICO SNC_ ÁCTUALMENTE
SA EN CONTRA DE JOSE LUIS DIAZ CAS-
TILLO Y RAFAEL DIAZ SALDAÑA COMO
AVAL, CON FECHA CATORCE DE FEBRE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EL SIGNADO DICE

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTf3ITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A CATORCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda

PRIMERO: Apareciendo de autos, que se
reservó de acordar el escrito de fecha
dieciocho de noviembre del año próximo
pasado, signado por el Licenciado JULlAN
ALVAREZ RAMOS, promovente en el pre-
sente juicio, se provee en este acto respec-
to al mismo. Cons.iguieJ1temente como lo
solicita dicho letrado en su escrito aludido,
toda vez que ninguna de las partes puso ob-.
jecion alguna a los avalúos exhibidos en
autos, se declaran los mismos aprobados
para todos los efectos legales a que haya
lugar.

SEGUNDO- Por otra parte se llene al
actor, soticüando de esta Autoridad se sa-
que a pública subasta el bien inmueble em-
oargado en ésta causa, y se le desrqne el
valor comercial que señala el ingeniero MA-
NUEL CRUZ PEREZ, en su dictamen emiti-
do. Por consiquiente. con fundamento en
los artículos 1410 y 1411 del Código de Co-
mercio en Vigor, saquese a pública subasta
el bien inmueble embargado al demandado
RAFAEL DIAZ SALDAÑA, el cual a conti-
nuación se describe 1

AL PUBLICO EN GENERAL:

PREDIO RUSTICO ubicado en la
ranchería Los Naranjos Primera Sección
del Municipio de Hulrnanquiüo Tabasco,
con una superficie de 00-59-28.19 Hectáre-
as, con las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE 116.64 metros con calle
asceso al SUR 12240 metro con IRMA
CRUZ RAMOS; al ESTE en 4920 metros
con Rio Mezcalapa en oernasia. y al OESTE
en 50.00 metros con carretera Federal
Huimanguillo Cárdenas predio que se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de H.
Cárdenas con fecha trece de octubre de mil
novecientos ochenta y tres, bajo el numero
837 del Libro General de Entradas a folio
2263 al 2267 del libro de duplicado volúmen
37 quedando afectado el predio número
11621, folla 41 del Libro Mayor volumen 43,
el cual es propiedad del demandado RAFA-
EL DIAZ SALDAÑA Al predio antes descri-
to se le fijó un valor comeprcial de N$
150,00000 (CIENTO CINCUENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N. que servirán
de base para el remate, siendo postura le-
~alla cantidad de N$ 100,00000 (CIEN MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) que corres-
ponden a las dos terceras partes de su va-
lor comercial.

TERCERO- Como en éste neqocio se
rematará un bien inmueble, anúnciese la
presente subasta por tres veces dentr_o de
nueve días. en el PeriódiCO Oficial asi, como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en el Estado, fijándose avisos
en los sillas más concurridos de ésta Capi-
tal y en el lugar en que se encuentran ubica-
dos dichos Inmuebles, convocándose pos-
tores, entendiéndose que la subasta se lle-
vará a efecto en el recinto de éste Juzgado
a las once horas del dia VEINTINUEVE DE
MARZO DEL AÑO EN CURSO, debiendo los
licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y pagos de la Tesorería' Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, una cantidad Igual por lo menos al
diez por ciento de la cantdao base piHd el

remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. -----------------------------------------------------

CUARTO.- Para los efectos de la llja-
ción de lOS avisos ordenados en el punto
tercero del presente proveido, en el lugar'
donde se encuentra fijado el bien Inmueble,
y en atención a lo dispuesto en el número
1071 del Código de Comercio en Vigor.
gírese atento exhorto por los conductos le-
gales y con las Inserciones necesanas al
Juez Civil competente del Murucipio de
Huimanguillo Tabasco, a fin de que proceda
su diligenciación y hecho que sea lo ante-
flor nos remita a la brevedad pOslble.-----------

QUINTO- Requiérase a la parte acla-
ra, para que dentro del término de CINCO
DIAS contados al día Siguiente al en que le
sea notificado el presente proveido exhiba
nuevo certificado de gravamen de los ulti-
mas diez años de los bienes ,lrriba senala-
do, apercibiéndolo que en caso de no ha-
cerlo, no se llevará a efecto la diliqencia de
remate señalada en éste proveido. lo ante-
(lar de conformidad con lo dispuesto en el
articula 545 del Código Procesal Crvr: en VI-
gor, de aplicaciór. supletoria a la Materia
Mercanlll ------------------------------------~ ------------

Nollflquese personalmente. curnplase
Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-

na Licenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
mera Ins tancia del Distrito .Judrcia: del
Cent ro, asistida de la secretana judicia:
Ciudadana NORMA ALICIA CRUZ OLAN,
que cert.uca y da le-------------------------------

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI-
CtAL DEL ESTADO. POR TRES 'JECES
DENTRO DE TRES OlAS EXPiDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL
MES DE MARZO DE MIL NOVECIErHOS
NOVENTA y CUATRO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LI'>,SECRUARIA JUDICIAL

rf
LICDÁ rWRiv1A ALICiA CRUZ OLAr,

2 2,
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No. 7412

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL OE H. CARDENAS TABASCO

Hago de su conocimiento que en el ex-
pediente civil número 385/993, relativo a
JUICO de DIVORCIO NECESARIO, prornovr-
do por HERLlNDA GARCIA URIBE, en
contra de EFRAIN CORDOVA PALMA, con
fecha vetntiseís de enero del año en curso,
se dictó un proveido que copiado a la letra
dice JUZGADO PRIMEREO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE H, CARDENAS, TABASCO., A
VEINTISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CUATRO.- VISTA: La
cuenta Secretarial que antecede se
provee- 10- Por lo tanto, como se despren-
de del cómputo visible a toja veintitrés vuel-
ta de autos, que ha transcurrido el término
concedido al demandado EFRAIN CORDO-
VA PALMA, para dar contestación a la de-
manda Instaurada en su contra; en conse-
cuencia, con fundamento en los numerales
132 y 265 del Código Adjetivo de la Materia,
se le tiene por perdido los derechos para
hacerlo y se le declara presuntamente con-

AL C. EFRAIN CORDOVA PALMA
DONDE SE ENCUENTRE:

teso de los hechos de la demanda que dejO
de contestar, debiéndose continuar el trá-
mite de este juicio y en los subsecuente to-
das las citas y notificaciones que deban ha-
cersele aún las de carácter personal,le sur--
tirán efectos por los Estrados de este Juz-
gado. 20.- Por lo tanto en vista de lo anterior
se abre el periodo de ofrecjmiento de
pruebas de DIEZ OlAS fatales, acorde a lo
dispuesto en los numerales 284 y .618 del
Código Procesal Civil en Vigor, el cual em-
pezará a correr al siguiente de que sea le-
galmenle notificado este Proveido como el
demandado fue declarado rebelde, el pre-
sente auto se ordena publicar dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial que se
edita en la capital del Estado, por consi-
guiente el periodo para ofrecer pruebas,
empezará a correr a partir de la última
publicación que se haga a través del medio
indicado.- Notifíquese personalmente.-
Cúmplase. Así lo proveyó y firma la Ciuda-
dana Licenciada LULU IZQUIERDO HER-

NANDEZ, Juez Primero Civil de Primera Ins-
tancia por ante la Secretaria Judicial BE·
ATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien
certifica y da fe.' Dos firmas ilegibles rúbri-
cas.----·------------

y PARA SU PUBLlCACION POR DOS
VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIODI-
eo OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI·
TEN EN LA CAPITAL DEL ESTADO EXPIDO
EL PRESENTE A LOS DOS OlAS DEL MES
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.---·-·-----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOSSANTOS.

2
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No. 739'1

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
~UZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL DEL DISTRITO ~UDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 691/993,
relativo al JUicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el L1C ERNESTO VENTRE
SASTRE, Apoderado BANCOMER S.N.C"
en contra de ROBERTO JIMENEZ RAMOS,
NATIVIDAD LOPEZ ACOSTA, con fecha
veintidos de febrero de mil novecientos no-
venta y cuatro, se dictó un auto que co-
piado a la letra dice: .....
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO VEINTIDOS DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ..
Visto ef escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Toda vez que las partes en
juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en este juicio; en consecuencia, y
habiendo uniformidad en los mismos, se
aprueban para los efectos legales que pro-
cedan y se toman como base para subastar
el bien en cuestión .

SEGUN 00.- Como lo solicita el ejecu
tante y con fundamento en los articulas
1410 Y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor. asi como a los numerales 543 y 544.
545. del Código Adjetivo Civil en vigor de
aplicación supletoria a la Ley Mercantil, sá-
quese a pública subasta y al mejor postor
en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien:.

PREDIO COMO LOTE número Seis de
la Manzana veinticinco de zona Uno. ubica-
do en la calle José Acosta número Ciento
Once de la Colonia Tierra Colorada de esta
Ciudad. constante de una superficie de
CIENTO SESENTA Y UN METROS

AL PUBUCO EN GENERAL.

'CUADRADOS, con las medidas y colindan-
cias especificada en el avalúo, Inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudaq, bajo el número
11,687 del lioro general de entradas a folios
del 41 ,507{del libro de "duplicados volumen
ciento dieciseis, aíectando el predio 77,138
folios ciento ochenta y ocho de libro mayor
volumen 299, al cual le fue fijado un valor
comercial de N$ 259,682.00 (DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), Y es postura legal para el remate del
inmueble la cantidad que cubra las dos ter-
ceras partes de la que sirve de base para la
presente subasta ....

TERCERO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, ubicado
en la Planta Alta del Edificio ubicado en la
esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Independencia de esta ciudad una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la cantidad base para el remate del
bien que se indica, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

CUARTO.- Como lo previen ~i~~~~r~1
1411 del Código de Comercio en vigor.
anuncrese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se edita en esta capital,
f1Jandose además AVISOS en los s.uos

públicos mas concurridos de esta capital
convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este JuzgadO a las ONCE HORAS DEL OlA
SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO

Nollfíquese personalmente y curnpla-
se

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO, Juez Segundo de lo Civil del
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado Arnulfo Gonz ález Hibón. que
autoriza y da fe ...

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO TABASCO.
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO ...

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

L1C ARNULFO GONZALEZ RIBON

-2-3
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No. 7418 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

-En el expediente civil número
367/990, formado con motivo de la SEG-
cio« DE EJECUCION DE SENTENCIA, de-
ducido del JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTE-
CARIO, promovido por JOEL MELa GAR-
CIA en contra de JESUS MANUEL DOMIN-
GUEZ CASTILLO, JUANITA COLLADO
MONTEJO DE DOMINGUEZ; DALlLA MON-
TEJO LOPEZ DE COLLADO y CARLO~
LUIS COLLADO VARGAS; con fecha vein-
litres de febrero t:tel año en curso, se dictó
un acuerdo que en lo conducente dice:---
DILIGENCIA DE REMATE EN TERCERA AL-
MONEDA.- Como lo pide el ejecutante con
apoyo en el articulo 563 del código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor en el Estado en
la Entidad, publicado supletoriamente al de
Comercio, sáquese a pública subasta en
tercera almoneda y al mejor postor sin suje-
ción a tipo los predios hipotecados en la
presente causa, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaría de
Finanzas del Estado ó en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del Estado, una cantidad por lo me-
nos el DIEZ POR CIENTO del valor del inmu-
jeble sujeto a remate. Como lo previene el
articulo 1411 del Ordenamiento antes invo-
cado, anúnciese en forma legal la venta del
inmueble por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta loca-
lidad, convocando postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las TRECE HORAS
DEL OlA SEIS DE ABRIL PROXIMO.-------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA PARAISO, TABASCO.

REMATE EN TERCERA ALMONEDA
AL PUBLICO EN GENERAL.

LOS predios sujetos a remate son los si-
guientes: PREDIO SUBURBANO BALDIO,
ubicado en tramo carretera Paraíso, Las
Flores, Rancheria las Flores Primera Sec-
ción perteneciente a este Municipio, cons-
tante de una superficie dé 1,359.90 M2 con
las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte 25.00 MI. con ANA CANCINO
CABRERA, Al Sur 15.00 MI., con carretera
Vecinal Las Flores, al Este 49.50 MI., con'
Sebastián Garcia Rguez., 15.00 MI., con Ir-
ma Patricia Alamilla Avalos, Al Oeste 17.00
MI. con Gilberto Alejandro Gómez, 11.90
rnt., con Antonio Domínguez Rguez., 15.00
MI. con Antonio Dominguez Rguez. 15.00
MI., con Antonio Dominguez Rguez. PRE-
DIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubi-
cado en la Calle Manuel Doblado S/N de es-
ta ciudad, constante de una superficie de:
1,262.40 M2., con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte 2.70 MI. con Juanita
Collado de Dguez., 19.50 MI. con Jesús M.
Dguez. Castillo, 22.00 MI., con Calle M.
Doblado E Ing. Jorge de la Cerda., Al Sur
43.70 MI., con Antonio Ricardez N., Al Este
20.00 y 14.00 MI., con Ing. Jorge de la Cer-
da, Toni Carrillo y Eloisa Carrillo, lnez Jimé-
nez, Victoria Vda. de Carrillo y Alfonso Can.
Al Oeste 22.60 MI., se dice, 22.60, 4.00 Y
12.00 MI., con Juanita Collado de
Domínguez y Jesús Manuel M. Dguez. Cas-
tillo, el último PREDIO SUB-URBANO BAL-
DIO, ubicado en camino vecinal, Rancheria
el Limón (hoy Col. El Limón) de esta ciudad,
constante de una superficie de: 00-20-45.5
MI. con las siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte con Daniel Rodriguez A .. al
Sur con camino vecinal, al Este con Manuel
Collado Vargas, al Oeste con Marcos Pérez

de la Cruz, que dichos predios se en-
cuentran inscritos a nombre de los deman-
dados, en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, el primero con un valor de N$
20,670.48 (VEINTE MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA NUEVOS PESOS 48/100 M.N.), el
segundo con un valor de N$ 95,812.00 (NO-
VENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DO-
CE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), y el últi-
mo con un valor de N$ 16,436,00 (DIECI-
SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.).-
Expídase los edictos' a publicar.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Con lo anterior se da por concluida la pre-
sente diligencia firmando al margen para
constancia ante en la suscrita autoridad
que interviene y Secretario Judicial que cer-
tifica y da fe. Dos firmas ilegibles.-----------
y PARA SER PUBLICADOS POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE
MAYOR CIRCULACION -QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA-
BASCO Y PARA SER FIJADO EN LOS LU-
GARES MAS VISIBLES DE ESTA CIUDAD,
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, RE-
PUBLICA MEXICANA, EL DOS DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO. -----------------------------------

SECRETARIO JUD ICIAL

L1G. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ

1-2-3
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No. 7404 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DETACOTALPA, TABASCO.

En el expediente Civil número 44/993,
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por
OSCAR wln TORRES, por domicilio igno-
rado de JaSE NEGUIB, MELVA, ALE·
JANDRO, ISIDRA, CLARA VICTORIA, ELI-
SA, LESBIA y FRANCISCO GONZALEZ
MARCIN, con fecha 4 de febrero del pre-
sente año, se dictó un decreto, que en sus
puntos Primero, Segundo y Tercero co-
piados textualmente a la letra dicen:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JU-
DICIAL DE TACOTALPA. TABASCO: A
CUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO. VISTOS: La
cuenta Secretarial, se acuerda:- PRIMERO:
unase a los presentes autos el escrito del
Lic. JaSE M ELOU IADES VEGA AL VARADO,
Mandatario Judicial de la parte actora, y co-
mo lo solicita en su escrito que se provee.
con fundamento en los articulas 265, 272 Y
284 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado, se declara la rebeldía
en que han incurrido los demandados JaSE
NEGUIB, MELVA, ALEJANDRO, ISIDRA
CLARA VICTORIA, ELlSA, LESBIA y FRAN-
CISCO GONZALEZ MARCIN, al no haber

C. JOSE NEGUIB, MEL VA, ALEJANDRO
ISIDRA, CLARA VICTORIA, ELISA,
LESBIA y FRANCISCO GONZALEZ MARCIN
EN DONDE SE ENCUENTREN:

dado contestación a la demanda instaurada
en su contra en el Juicio Ordinario Civil de
Prescrípcíón Positiva pentro del término
qoncecido, teniendoseles por presuncronal-
mente confesos de los hechos de la deman-
da que dejaron de contestar. y por lo tanto,
no se volverá a practicar diligencia alguna
en sus buscas, y las subsecuentes notifica-
ciones, aún de las de carácter personal les
surtirán sus efectos por los estrados de es-
te Juzgado. SEGUNDO: En consecuencia,
se ABRE EL JUICIO A PRUEBA, por el tér-
mino de DIEZ OlAS FATALES Y COMUN
PARA AMBAS PARTES, término que co-
menzará a contarse a partir de la última
publicación de los Edictos que se expida
para tales efectos, los cuales se insertarán
en el Periódico Oficial del Estado, por dos
veces consecutivas según lo dispuesto por
el artículo 618 del Código invocado en el
punto que antecede. TERCERO Por otra
parte se comisiona a la C. ELSY MAGNO-
LlA RAMIREZ AQUINO como Actuaria Judi-
cial por Ministerio de Ley, en esta causa en
substitución de la titular de la Actuaria, por
encontrarse esta en Periodo Vacacional.-
Notifíquese personalmente al actor y a los
demandados como esta ordenado en el pre-

sente proveido. CÚmplase.- ASI LO ACOR-
DO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LI-
CENCIADA GLADYS LIDIA CHABLE
TORRES. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS, MARIA ESTHELA RENDON
MORA, QUE AUTORIZA Y DA FE.

Dos firmas ilegibles. Rubricas.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN VIA DE NOTIFICACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
POR DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE
OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABAS-
CO.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
e MARIA ESTHELA RENDON MORA

2
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No. 7424 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COMALCALCO, TABASCO

COMALCALCO, TAB., A 25 de
FEBRERO DE 1994

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por la SRA. MARGARI-
TA GARCIA JIMENEZ, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar ubicado
en la Ranchería Sur 4ta. Secc. de este Mu-
nicipio de Cornalcalco. Tabasco, le recayó
un acuerdo que a la letra dice:-------

Comalcalco, Tabasco;2 de Agosto de
1993, Mil Novecientos Noventa y Tres, por
presentada la SRA. MARGARITA GARCIA
JIMENEZ con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando. al H. Ayuntamiento auto-
rización para enajenar a su favor un Predio
Municipal, con una superficie de 105 M2.,
que se encuentra ubicado en el Fundo Le-
gal de este Municipio que se localiza por los
siguientes linderos y colindancias: AL NOR-

TE 1500 M. con CARMELA ALVAREZ ZA-
PATA; AL SUR: 15.00 M. con ZONA FEDE-
RAL; al este 7.15 M. con RIO SECO y AL
OESTE: 7.15 M. CON CARRETERA A LA
RANCHERIA SUR.- Fórmese expediente y
publiquese esta solicitud para conocimien-
to del público en general, por edicto de tres
en tres días por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, en los Table-
ros M unicipales y en los parajes públicos de
acuerdo con los previsto en el reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concediéndo-
se un plazo de 30 días a partir de la fecha
de la última publicación del edicto para que
se comparezca a este H. Ayuntamiento de
Comalcalco, Tabasco, a deducir los de-
rechos que sobre el antes referido, predio

pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLA-
SE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco, C. OS-
CAR CACEP PERALTA y por ante la Secre-
taria del H. Ayuntamiento LIC. ROSA ICELA
COLORADO REYES, quienes dan fé.--

. EL PRESIDENTE MUNICIPAL

C. OSCAR CACEP PERALTA.

LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. ROSA ICELA COLORADO REYES.
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No.74all DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TACOTALPA, TABASCO.

LA C. MANUELA JAVIER MORENO Y
RAMON RAMOS REYES, MAYOR DE
EDAD, CASADOS OBRERO Y LABORES
DEL HOGAR, CON DOMICILIO EN LA
CALLE 2 DE ABRIL, TACOTALPA, TAB., SE
HAN PRESENTADO A ESTE H. AYUNTA-
MIENTO QUE PRESIDO, DENUNCIANDO
UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA
CALLE 2 DE ABRIL DE LA AMPLlACION
PUEBLO NUEVO DE TACOTA~PA, QUE
CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE 231.00
M2 (DOCIENTOS TREINTA Y UN METROS
CUADRADOS) CON LAS MEDIDAS Y CO-
L1NDANCIAS SIGUIENTES:

AL NORTE: 30.00 MTS. CON SRA. GUADA
LUPE REYES ARPAIZ
AL SUR: 30:00 MTS. CON ISIDRO RODRI
GUEZ HERNANDEZ

AL ESTE: 07.70 MTS. CON CALLE DOS DE
ABRIL
AL OESTE: 07.70 MTS. CON ISIDRIO CRUZ
ESTEBAN

A CUYO EFECTO ACOMPAÑA EL PLANO
CORRESPONDIENTE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA QUE
EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A
DEDUCIRLO, SE PRESENTE EN EL TERMI-
NO DE OCHO DIAS EN QUE SE PUBLICA-
RA POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EL TABLERO MUNICIPAL
DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, DE ACUER-
DO CON EL ESTATUIDO EN EL ARTICULO
XX DEL REGi<AMENTO DE TERRENO DEL
FUNDO LEGAL

TACOTALPA, TAB., A 3 DE MARZO DE
1994.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO

LIC. GABRIEL J. VAZQUEZ CABRERA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. M,AAIO GARCIA QUEVEDO
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No. 7379

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
"UZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO lEN GENERAL:

En (;/ expediente civil número 11/992, _ así como autoriza persona para recibir ci-
relativo a JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ~, tas y notificaciones en su escrito que se
promovido por UG. ROOOLFO CAMPOS provee, y manifestando además que es su
MONTEJO, en contra de MARTHA BRAYA deseo de intervenir en la subasta que se 1Ie-
ABREU y OTRO, con fecha siete de febrero vará a efecto en estos autos,- Así como
del presenle año. se dictó un acuerdo que también manifiestan qúe se allana al Perito
copiado a la tetra dice:.... Valuador designado por la parte actora.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA --30.- Como lo solicita el licenciado RO-
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE DOLFO CAMPOS MONTEJO, parte actora
H., CARDENAS, TABASCO., A SIETE DE en estos autos en su escrito de cuenta. y
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN- advirtiéndose de autos que los avalúos
TA YCUATRO............. exhibidos por los Peritos Valuado res de la
--VISTA: La cuenta Secretarial que antece- parte actora yen rebeldia no fueron objeta-
de se proveen... dos dentro del término para tales efectos

que provee la Ley, se aprueban los mismos
para los efectos legales .

-40.- Como lo solicita el mencionado actor
en su escrito de cuenta, y con fundamento en
los artículos 1410 del Código de Comercio en
Vigor, 543, 544, 551,552,553, Y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estado. aplicado suaíetortarnente,
al de Comercio. sáquese a pública stbasta al
mejor postor en PRIMERA a/m.oneda el bien
inmueble embargado propiedaa de los de-
mandados MARTHA BRAYA ABREY E IGNA-
CIO ROBLES BRAYA, parte demandada en el
presente juicio. mismo que a continuación se
detalla. PREDIO URBANO BALDIO. que se
encuentra ubicado en la Esquina formada por
dos calles sin nombre en la Colonia Melchor
Ocampo de este municipio. con una superfi-
cie de 600.00 M2. con las siglJientes medidas
y colindancias al NORTE: 20.00 Metros con
camino vecinal.- Al SUR: 20.00 Metros con ca-
mino Vecinal. - Al ESTE: 30.00 con GUADALU-
PE LAYNES CAN EPA, al OESTE 30.00 con
GUADALUPE LAYNES' CANEPA. al OESTE
30.00 con camino vecinal. sirviendo de base
para el remate el peritaje rendido por peritos
valuado res la cantidad de N$ 15.000.00
(QUINCE MIL NUEVOS PESOS 001100 M.N.).
Y es postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad ; .

--10.- Se tiene por presentado a LIC. ALE-
JANDRO LAZO RENDON con su escrito de
cuenta, por contestando la vista que se le
mandó a dar por auto de fecha veinticinco
de Noviembre del año próximo pasado, y
por hecha las manifestaciones en su escri-
to que se provee para los efectos legales
correspondientes y manifestando además
su deseo de intervenir en la subasta que se
llevará a cabo en autos.- Asimismo. señala
como domicilio para recibir citas y notifica-
cines en la calle Andrés Sánchez Magalla-
nes número 31 6-A Colonia Pueblo Nuevo de
esta Ciudad.

--20.- Por presentado a LIC. JORGE GUZ-
MAN COLORADO. con su escrito que se
provee, yen su carácter de Apoderado Le-
gal del BANCO NACIONAL DE MEXICO.
SA personalidad que se le reconoce por
estar acreditada con el Instrumento Público
número 38.503 pasado ante la Fé del licen-
ciado ENRIQUE CAMARENA FONT-
REAULX, asimismo, solicita se le haga de-
volución de la copia certificada de dicho po-
der dejando en autos copia simple debida-
mente cotejada.- Por lo tanto .. se liene por
señalando domicilio para recibir citas y no-
tificaciones en el despacho ubicado en la
calle Allende número 112 de esta Ciudad.

-50.- Como lo previene el articulo 1411 del
Código de Comercio en vigor. anúnciese por
tres veces dentro de nueve días por medio de
edictos que se publicarán en el periódico Ofi-
cial del Estado, así como en otros diarios de
mayor circulación en el Estado publíquense
los avisos en los sitios púbftcos más concurri-
dos de ésta Ciudad, entendido que la subasta
se verificará en el recinto de este Juzgado a
las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL OlA VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO o.,

-60.- Se hace saber a los licitadores que de-
seen intervenir en la subata que deberán de-
positar previamente una cantidad igual o por
lo menos el diez por ciento del valor comercial
asignado por los peritos valuado res y deberán
formular su postura por escrito y exhibir el re-
cibo de deposito que efectuarán ante la
Secretaria de Firanzas de esta Ciudad. sin cu-
yo requisito no podrán ser admitidos .
-Notifíquese personalmente.- Cúmplase .
-AsíJo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada LULU IZQUIERDO HERNANDEZ. Juez
Primero Civil de Primera Instancia por ante la
Secretaria Judicial BEATRIZ SANCHEZ DE
LOS SANTOS. quien certifica yda fe .

Seguidamente se public6.-ConSte .
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN
EL PERIODICO OFICIAL y EN UNOS DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIACUlAClON QUE SE
EDITE EN LA CAPITAL DEL ESTADO. EXPIDO
LA PRESENTE A LOS VEINTITRES OlAS DEL
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YCUATRO .

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZDE LOS SANTOS.
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No. 73ee DIVORCIO NECESARIO

Se hace de su conocimiento que en el
expediente Civil número 21/994. relativo al
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. promo-
vido por JOSE MANUEL PARDO CRUZ. en
contra de la C. VERONICA r-UENTES WIL-
SON. con fecha cuatro de Enero de mil no-
vecientos noventa y cuatro. se dictó un
auto que a la letra dice como sigue: .

AUTO DE INICIO.- JUZGADO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE
HUIMf\NGUILLO. TABASCO. A CUATRO
DE ENERO DE MIL NOVEOENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO......................... .
-Visto, el contenido de la cuenta Secreta-
rial se provee............................ . .
-Por presentado JOSE MANUEL PARDO
CRUZ, por su propio derecho con su escrito
de cuenta. documentos y copias simples
que acompaña se le liene promoviendo en
la vía Ordinaria Civil, JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO. en contra de la señora VERO-
N/CA FUENTES WILSON, quien es de domi-
cilio ignorado. Fundando su demanda en la
Causal revista en el artículo 267 fracción
VIII del Código Civil en vigor. Con funda-
mento en los artículos 10 .. 2 .. 25, 42. 121
fracción 11.155 fracción XI. XII. 143,254 Y
siguientes del Código de Procedimientos Ci-
viles vigente en el Estado. se admite la de-
manda en la vía y 'forma propuesta. fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Go-
bierno bajo el número que le corresponda y

c. VERONICA. FUENTE WILSON
DONOE SE ENCUENTRE.

dése aviso de su inicio a la' Superioridad.
Tomando en consideración que la demanda
VERONICA FUENTES WILSON. es de domi-
cilio ignorado. según manifiesta el actor.
con fundamento en el articulo 121 fracción
11 del Ordenamiento Legal antes invocado,
procédase a notificar a la demandada por
medio de edictos para lo cual publíquese
por tres veces de tres en tres días. conse-
cutivamente en el Periódico Oficial del Es-
tado, y en otro de los de mayor circulación
que se editen en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco. haciéndole saber a la demandada
que deberá de presentarse ante este Juzga-
do a recoger las copias simples del traslado
en un término de treinta días computables.
mismo que empezará a contar a partir del
dia siguiente de la última publicación de los
Edictos, apercibidos que de no hacerlo así.
se dará por efectuado el emplazamiento. y
al día siguiente éste. empezará a correr el
término de nueve días para contestar la de-
manda. advertida que de no hacerlo así se
le tendrá por presuntamente confesa de los
hechos de la demanda. Hágase saber a las
partes que vencido el término para contes-
tar la demanda. al día siguíente empezará a
contar el término de diez días para ofrecer
pruebas. salvo que se oponga reconven-
ción, compensación o alguna excepción'
que paralice el curso normal del procedi-
miento. Se tiene al actor señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notifica-

ciones en la Avenida Hidalgo número 369.
Departamento B, y autorizando para oirlas
y recibirlas en su nombre al C. JAVIER MO-
RALES CRUZ, así mismo para revisar el ex-
pediente, recibir y entregar documentos .....
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordó, mandó y firma la Ciudadana
Licericiada CRISTINA AMEZQUITA PEREZ.
Juez Civil de Primera Instancia. por ante el
C. ALFONSO ACUÑA ACUÑA, Secretario
Judicial que autoriza.- Doy Fe .
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES D.E TRES EN TRES DIAS. CONSECUTI-

.VAMENTE EN EL PERIODICO OFICIAL"DEL
ESTADO. y EN OTRO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VI LLAHERMOSA, TABASCO.
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUI MANGUILLO. TABASCO. A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.- DOY FE .

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

C. ALFONSO ACUÑA ACUÑA.
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No. 7401 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A QUiEN CORRESPONDA:

Enel expediente civil número 40/994 relati-
vo al Juicio de DILIGENCIAS DE INFORMA

- CION AD-PERPETUAM. promovido por LUZ
DEL ALBA SARRACINO PEREZ, con fecha
catorce de febrero del año de mil novecien-
tos noventa y cuatro, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA,
TABASCO A CATORCE DE FEBRERO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.- VISTA la razón secretaria! se
acuerda: 10.- Se tiene por presentada a la
C. Luz del Alba Sarracina Pérez con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, respecto de un predio
Rústico denominado actualmente "LA
GUADALUPE." mismo que se encuentra
ubicado en la rancheria Tequila primera
sección de este Municipio constante de una
superficie de 00-68-00 SESENTA Y OCHO
AREAS, el cual.se localiza dentro de las me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE
en 93.00 metros con BARTOLOME BERE-
ZALUCE: AL SUR en 8300 metros con RA-
MON SARRACINO PEREZ; AL ESTE en
73.00 metros con MIGUEL DOMINGO
SARRACINO. y AL OESTE EN 73.00 metros.
con MIGUEL GILBERTO SARRACINO PE-
REZ.- 2/0.- Con fundamento en los párrafos
20., 30., 40., del articulo 2932,2933 Y relati-
vos del Código Civil Vigente en el Estado,

349. 495, 870, 871, 872, 904 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se acuerda, se admite y se dá entrada a la
demanda en la Vía y forma propuesta, fór-
mese expediente inscríbase en el Libro de
Gobierno bajo el número que le correspon-
da, dése aviso de su inicio a la H. Superiori-
dad y al C. Agente del Ministerio Público
adscrito désele intervención que le corres-
ponda, notilíquese personalmente al Secre-
tario del H. Ayuntamiento de esta Ciudad,
para que manifieste lo que a derecho
corresponda, así mismpo dése vista al C.
Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad.-

30.- Por medio de edictos dése amplia publi-
cidad a la presente información en cual-
quiera de los periódicos de mayor circula-
ción en el Estado, asi como en el Periódico
Oficial del Estado. por tres veces en tres
días, debiendo fijarse los avisos correspon-
dientes en los lugares públicos de cos-
tumbre de esta Ciudad, así como en el lugar
de ubicación del predio de referencia, en
cuanto a la testimonial que ofrece a cargo
de los señores DONACIANO PEREZ
SARRACINO, JOSE ADAN ZAPARA ARIÁS
y QUINTIN HERNANDEZ MARTINEXZ,
digasele que se señalará hora y fecha para
su recepción en el momento procesal opor-
tuno.- 4/0.- Asimismo se le tiene a la promo-
vente señalando domicilio citas y notifica-
ciones los Estrados de este H. Juzgado y
autorizando para que en su nombre y repte-

sentación las reciba aún de carácter perso-
nal al PASANTE DE DEREOiO ANDRES
DOMINGUEZ AGUILAR- Notifíquese perso-
nalmente.-

Cúmplase.- Así lo proveyó, manda y firma la
Ciudadana Ucenciada FELlPA NERY MAR-
CIAL BELLO, Juez Mixto de Primera Instan-
cia, por y ante la Secretaria Judicial de la'
Mesa Civil la Licenciada VIRGINIA)
SANCHEZ NAVARRETE, quien certifica y
dafé.-

Para su publicación por tres veces conse-
cutivas de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado yen otro de mayor circu-
lación de lo que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, expido el presente
edicto a los veinticinco días del mes de
febrero del año de mil novecientos noventa
y cuatro en la Ciudad de Jalapa, Estado de
Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CI-

VIL

LIC. VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE
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No. 7375 JUICIO EJECUTIVO CIVIL
dUZOADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO CUARTO DISTRITO dUDICIAL DE BALAN CAN
TABASCO.

CIUDADANO: OSCAR RAMIREZ CASTELLANOS
EN DONDE SE ENCUENTRE.

EN ÉL EXPEDIENTE EJECUTIVO CI-
VIL, NUMERO 048/994, PROMOVIDO POR
EL CIUDADANO VENTURA MARIN MARTI-
NEZ EN CONTRA DEL CIUDADANO OS-
CAR RAMIREZ CASTELLANOS SE DICTO
UN ACUERDO QUE COPIADO AL PIE DE
LA LETRA DICE Y SE LEE: .

Juzgado Mixto de Primera Instancia del de-
cimo cuarto distrito judicial de Balancán Ta-
basco. En ocho de Febrero de mil novecien-
tos noventa y cuatro : .
-Por presentado al Ciudadano VENTURA
MARIN MARTINEZ, con su escrito de cuen-
ta y documentos anexos, consistentes en;
copia certificada del expediente Número
136/991, radicado en el Juzqado rercero de
lo Civil del municipio del Centro, cálculo de
rendición de cuenta de fecha dieciocho de
marzo de mil novecientos noventa y uno,
consta de tres fojas practicado por el Con-
tador Público FEDERICO SUAREZ DIAZ,
Constancia de domicilio ignorado, expedida
por el Director de Seguridad Pública Muni-
cipal el Ciudadano Teniente de Corbata MA-
NUEL ESTEBAN JUAREZ, y copias simples
que acompaña con las que promueve
JUICIO EJECUTIVO CIVIL en contra del
Ciudadano OSCAR RAMIREZ CASTELLA-
NOS, DEL que se le reclama las siguientes
prestaciones .
-a).- El pago de la cantidad de N$
638,769.47 (SON SEISCIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y
NUEVE NUEVOS PESOS 47/100 MONEDA
NACIONAL), por concepto de capital rein-
vertido,·hasta el treinta de octubre de mil
novecientos noventa y tres .
-b).- El pago de los intereses moratorios
que se sigan venciendo, computados del
primero de noviembre de mil novecientos
noventa y tres a razón del 1.5 por ciento
mensual .
-e).- El pago del 40 por ciento por concepto
de honorarios profesionales .
-d).- El pago de los gastos y costas que se
originen en el presente asunto.

-Con fundamento en los artículos 41 7 frac-
ción IV, V, 421, 425, 427, 428, 429, 430,
431, 432, 433, 434, 435, Y demás relativos
al Código de procedimientos civiles en vi-

qor; se da entrada a la demanda en la forma
y via propuesta, en consecuencia fórmese
expediente, registrese en el libro de qobier-
no, bajo el número que le corresponda y dé
se aviso de su inicio a la Honorable supe
rtoridad torrnándose igualmente la sección
de ejecución que corre agregado al princi-
pal y de la cual se encargará el Secretario
Judicial Licencíado Martin Hernández Villa-
fuerte, auxiliado de la taquigrafia Ciudada-
na LOURDES DEL SOCORRO AGUILAR
RODRIGUEZ a fin de que se efectúe en tér-
minos prevenido por la Ley ..
-En virtud de' que el Ciudadano VENTURA
MARI N MARTINEZ, manifiesta ignorar el
domicilio del demandado OSCAR RAMIREZ
CASTELLANOS, notifiquese el presente
acuerdo por medi de EDICTOS, a costa del
actor los que se publicarán por TRES VE-
CES consecutivas de TRES en TRES OlAS,
en el Periódico Oficial detEstado y en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editen en la Capital del Estado, haciéndole
saber al demandado que deberá de pasar
ante este local del Juzgado a recibir las co-
pias simples de la demanda instaurada en
su contra dentro del Término de cuarenta
dias que computará la Secretaría y que em-
pezará a correr al dia siguiente de la última
publicación de los EDICTOS más CINCO
OlAS que se le dan para que conteste la de-
manda, apercibido que de no hacerlo se le
tendrá por CONFESO DE LOS PUNTOS DE
HECHOS de dicha demanda, requiérase al
citado demandado para que señale domici-
lio y persona física en esta ciudad de Balan-
cán Tabasco, para los efectos de oir citas y
notificaciones aún las de caracter personal
le surtirán sus efectos por los estrados del
Juzgado Mixto de primera instancia de Ba-
lancán Tabasco ...........•................................
-Como lo solicita el demandado y para los
efectos del artículo 2807 fracción del Códi-
go sustantivo Civil, gírese atento oficio al
Ciudadano Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de la Ciudada de
Emiliano Zapata, para que se sirva ordenar
la Inscripción de la demanda presentada, al
margen de la inscripción del Predio cuya
descripción presenta el actor.. .
-En el momento de practicarse el emplaza-
miento, requierase al demandado al pago
de las prestaciones demandadas y hecho

que sea y no pague dichas cantidades pres-
taciones procédase al embargo de bienes
suficientes a cubrir las prestaciones que se
reclaman, poniendose en deposito de per-
sona que bajo su responsabilidad designe
al actor o a quien su derecho represente .....
-El promovente señala como domicilio pa-
ra oir citas y notificaciones el ubicado en la
calle Josefa Ortiz de Domínguez Número
908, de esta ciudad de Balancán Tabasco,
y s e autoriza para tales efectos asi como
para que tomen apuntes del expediente a
los Ciudadanos Licenciados MARCOS AN-
TONIO CABRERA CANEPA y LUIS PEREZ
SAN DOVAL .
--Notifiquese personalmente.- Cúmplase,
así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LUIS ARTURO PALACIO ZURI-
TA, Juez mixto de primera instancia, por y
ante el secretario de acuerdos el Ciudada-
no Licenciado Martín Hernández Villafuerte
que certifica y da fe : .
Entre lineas si val.~ nuevos .
Seguidamente' se publicó en la lista de
acuerdos del día, bajo el número de expe-
diente 048/994, se registró en el libro de go-
bierno se dió aviso de su inicio a la H. Supe-
rioridad.--Conste .
--POR VIA DE NOTfFICACION y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE BALAN-
CAN MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABAS-
CO, REPUBLlCA MEXICANA.-DOY FE....

SECRETARIO JUDICIAL

LIC. MARTIN HERNANDEZVILLAFUERTE.

,r
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No. 7409

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 812/92,;
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pró-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, como Apoderado de
BANCOMER.S.N.C., hoy BANCOMER,S.A.
en contra del C. SERGIO ZAPATA ROME-
RO. con fecha veinticinco de febrero del
presente año. se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice.---------
JUZGADO SEGUNDO DE LOCIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTICINCO DE FEBRERODE
MIL NOVECIENTOSNOVENTAY CUATRO.-

Vista la cuenta secretarial, se acuer-
da:----------------

PRIMERO:Como lo solicita el promo-
vente en su escrito de cuenta Licenciado
ERNESTOVENTRESASTRE.en su carácter
de Apoderado de Bancomer S.N.C., hoy'
BANCOMER S.A., y ejecutante en el pre-
sente juicio y toda vez que ninguna de las
partes (Demandado, Acreedores) no mani-
festaron nada respecto a los avalúos que
corren agregados a los autos se declaran
firmes los mismos para todos los efectos le-
gales correspondientes.--------

SEGUNDO: Así mismo y como lo pide
el ejecutante y con fundamento en los,
artículos 543. 544. 549 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor aplicado supletoriamente al de Comer-
cio y con apóyó también en los numerales
1410,1411 Y demás aplicables. del Código
de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta en PRIMERAALMONEDA Y al me-
jor postor os siguientes inmuebles.---

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en el Conjunto Residencial Los Pi-
nos, Lote 7, Calle 24, Colonia Florida de la
Ciudad de Villaht!'l'lJ'losa,TAbasco, con una
superficié del predio 394.94 metros cuadra-
dos y superficie construida de 265.27
metros cuadrados. con las medidas y coun-

AL PUBLICO EN GENERAL.

oancras especificadas en autos. inscrito en
el registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de ésta ciudad, a nombre del de-
mandado SERGIO ZAPATA ROMERO, ins-
crito bajo el número 3943 del Libro General
de Entradas, a folios del 15,946 al 15,951
del libro de duplicados volumen 116,
quedando afectando por dicho contrato el. ,

predio número 95,943 a folio 243 del Libro
Mayor Volúmen 374, Y al que le fue fijado un
valor comercial de N$ 410,340.00
(CUATROCIENTOS DIEZ MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) Yes postura legal la que cubra las dos.
terceras partes de dicha cantidad.-----

PREDIO URBANO CON CONSTRUe-
CION. ubicado en Departamento en Condo-
minio, ubicado en el conjunto habitacional
Jardines del Sur Periférico Carlos Pellicer
Cámara número 1500. Colonia Tamulté en
la ciudad de Villahermosa-Tabasco; con
una superficie de 64.30 metros cuadrados,
con las medidas y colindanCias especifica-
das en autos, inscritos en.el Registro Públi--
co de la Propiedad y del Comercio, bajo el
número 5333 del Libro General de Entra-
das. a folios del 19,076, al 19081 del Libro
de Duplicados Volúmen 115, a folio 123 del
Libro Mayor Volúmen 33 de Condominios, y
al que le fue fijado un valor comercial de N$
85,350.99 (OCHENTAY CINCO MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

TERCERO:se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta.
que deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la planta Alta del
edificio antes mencionado, ubicado en la
esquina que forman las calles de Nicolás
Bravo e Independencia de ésta Ciudad. una
cantidad equivalente al diez por ciento de la

._m.·""".·l1~.6.'·+·.'·'.'"' '.' •• -----------

cantidad base para el remate del bien res-
pectivo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a dicha diligencia.-------

CUARTO:Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los Diarios de Ma-
yor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de ésta capi-
tal, en convocación de postores entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado A LAS NUEVE CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA CINCO DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOSNOVENTAY
CUATRO.-------------

Nolifíquese personalmente y cúmpla-
se.

Lo proveyó. manda y firma la Ciudada-
na Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUAYO, porante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZGONZALEZ,que certifica y da fe.-
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICOOFICIAL
EN EL ESTADO, POR TRES VECES,
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTOA LOS TRES DIAS DEL
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

ELSECRETARIOJUDICIAL.

LIC. ERNESTOALONSOCHAVEZ
GONZALEZ.
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No. '7418

"UICIO E"ECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO PRIMERO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
-JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXP. NUM. 8/992 EN EL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN SU
SECCION DE EJECUCION, PROMOVIDO
POR EL LIC. RODOLFO CAMPOS MONTE-
JO, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE
BANCOMER S.A. EN CONTRA DE CARLOS
GIORGANA ROSARIO y NORA VELlA
MANCHA DE G. CON FECHAS DIECIOCHO
DE ENERO Y PRIMERO DE MARZO SE DIC-
TARON UNOS PROVEIDOS QUE CO-
PIADOS A LA LETRA' DICEN:----·-
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE RPIMERA
INSTANciA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A DIECIOCHO DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YCUATRO.-------------

VISTA-La cuenta secretarial que an-
tecede, se provee:---------. --

-10.- Toda vez que las partes del
Juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en autos, en consecuencia, se
aprueban los mismos y se toma como base
para subastar el bien mueble e inmueble en
cuestión el emitido por el perito valuador de
la parte actora por ser el de más cuantía.-

-20.- Ahora bien, como lo solicita el
actor Licenciado RODOLFO CAMPOS
MONTEJO en su escrito de cuenta y de
contorrmcac con lo dispuesto por los
artículos 543, 544, 545 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, de aplicación
supletoria al de Comercio, conforme a lo
previsto por los artículos 1410 y 1411 del
Código de Comercio, se saca nuevamente
a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA los si-
guientes bienes: UN PREDIO URBANO ubi-
cado en la Calle Cuauhtémoc número 514
de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con
las siguientes medidas y coñndanctas: AL
NORTE: 17.30 M. con Irma Vidal Mondra-
gón; AL SUR: 17.30 M. con Mated Vidal
Mondragón; AL ESTE: 7.75 M. con calle
Cuahtémoc; y AL OESTE: 7.75 M. con Nico-
lás Giorgana; con una superficie total de
134.75 metros cuadrados,. inscrito a
nombre de CARLOS A. GIORGANA ROSA-
RIO el siete de abril de mil novecientos
ochenta y seis, bajo el número 485 del libro
general de entradas, a folios del 1127 al
1129, del libro de duplicados volúmen 30,
afectando el predio 17242, folio 100, libro
Mayor, Volumen 64, dicho predio le fue fija-

do un valor comercialde $73'050,000.00
(SETENTA Y TRES MILLONES CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 M.N.) o su EQUIVALEN-
TE EN NUEVOS PESOS. Asimismo UN
VEHICULO MARCA CHRYSLER, TIPO SHA-
DOW, color Mostaz?, Modelo 1991, Motor
hecho. en México, Automático con cürna.
con número de Serie MT 579860, sin re-
gistro (R.F.C.) con Placas de Circulación
WLD-9725, también propiedad de CARLOS.
ALFREDO GIORGANA ROSARIO, al cual le
fue fijadO un valor comercial de $
25'000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES
DE PESOS 00/100 M.N.) o su EQUIVALEN-
TE EN NUEVOS PESOS; Y es postura legal
para el remate de dichos bienes muebles e
inmuebles la cantidad que cubra las dos
terceras partes de la que sirva de base para
la presente subasta.--------
-30.- En consecuencia, anúnciese por tres
veces de tres en tres días durante nueve
días por medio de EDICTOS que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado y en
otros de mayor circulación que se editen en
esa Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi-
mismo fíjense los AVISOS en los sitios públi-
cos más concurridos de esta Ciudad, con-
vocando postores que deseen intervenir en
la SUBASTA para lo cual se señalan las
DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA Y UNO DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO, para la ce-
lebración de la DILIGENCIA DE REMATE,
en la inteligencia que la subasta tendrá veri-
ficativo en el recinto de este Juzgado, de-
biendo los licitadores formular su postura
por escrito y exhibir el recibo de depósito
que efectuarán ante la Secretaría de Finan-
zas de esta Ciudad, una cantidad igualo por
lo menos el DIEZ POR CIENTO del valor co-
mercial asignado por el Perito Valuador de
la parte actora, que fue el avalúo de mayor
cuantía y aprobado en este auto, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos.---

---Notifíquese personalmente.-
Cúmplase.---· --------

-Asi lo proveyó y firma la Ciudadana
Licenciada LULU IZQUIERDO HERNAN-
DEZ, Juez Primero Civil de Primera Instan-
cia, por ante la Segunda Secretaria Judicial
Licenciada CLARA LUISA SALVADOR LE-
ON que certifica y da fe.-------
--seguidamente se publicó.-----

COnste.-------------------
AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A PRIMERO DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YCUATRO.------------------ .

VISTA:- La cuenta secretaria! que an-
tecede se provee:--------------

--Por presentado el Licenciado RO-
DOLFO CAMPOS MONTEJO con su escrito
de cuenta, como lo solicita y toda vez que
por causas ajenas a este Juzgado se señaló
fecha para la Diligencia de Remate en Pri-
mera almoneda para el día treinta y uno de
marzo del presente año a las diez horas,
siendo este dia inhábil;' en consecuencia,
se le señalan nuevamente las DOCEHO-
RAS DEL OlA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO
EN CURSO, para la celebración de dicha di-
ligencia de Remate, debiéndose publicar
los Edictos y Avisos correspondientes para
su publicación y fijación en los sitios públi-
cos más concurridos de esta Ciudad, con-
forme está ordenado en autos, transcribién-
dose el auto de fecha dieciocho de enero
del año q'ue discurre.--·-------

-Notifíquese por Estrados.- Cúmpla-se.----~----·------
-Asi lo proveyó y firma la Ciudadana

Licenciada LULU IZQUIERDO HERNAN-
OEZ, Juez Primero Ovil de Primera Instan-
cia, por ante la Segunda Secretaria Judicial
LIC. CLARA LUISA SALVADOR LEON que
certifica yda fe.---------
-Seguidamente se publicó.-eonste.---
y PARA SU PUBUCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS DURANTE
NUEVE OlAS, EN EL PERIOOICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITE ENLA CAPI-
TAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS OlAS DEL MES DE

,MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO, EN ESTA CIUDAD DE CARDE-
NAS, TABASCO.--------

i«
ATE't-HAMENTE

LA2a. SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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No. 7381 PRESCRIPCloN POSITIVA
C. MARIA ESTELA DE LA CRUZ CORDOVA
DONDE SE ENCUENTR'E:

Se hace de su conocimiento. que en el
expediente Civil numero 96/994. relativo al
JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCION
POSITIVA. promovido por HERMINIO LEY-
VA DE LA CRUZ. en contra de MARIA E;STE;-
LA DE LA CRUZ CORDOVA y REGISTR,IA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO. con esta fecha se dictó un
auto que a lo conducente dice como sigue:

"AUTO DE INICIO".- JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTI-
SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y Y CUATRO.

Vistos. el contenido de la cuenta secretarial
se provee:

Por presentado HERMINIO LEYVA DE LA
CRUZ. con su escrito de cuenta. documen-
tos y copias simples que acompaña. se le
tiene promoviendo en la Vía Ordinaria Civil
JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCION
POSITIVA. en contra de la C. MARIA ESTE-
LA DE LA CRUZ CORDOVA. quien segun di-
ce el prornovente es de domicilio Ignorado,
respecto de un predio rustico denominado
"SOLO DIOS" ubicado en la Colonia José
Mercedes Gamas, de este municipio. cons-
tante de una Superficie de 20-0Q-OO Has., el
cual tiene las siguientes medidas y col in-
dancias. Al Norte 447.21 Mts. con el Lote
No. 57, propiedad de los CC. GLORIA LEY-
VA HERNANDEZ, ALBA ZACARIAS PALMA
y fElIX ZACARIAS PALMA, Al Sur: 447.21
Mts. con el lote No. 55 propiedad del .
FRANCISCO GONZALEZ BARRUETA, Al
Este: 447.21 con fracción del mismo lote,
reservado por el vendedor ABENAMAR DE
LA CRUZ LEYVA, al Oeste: 447.21 Mts. con
NARCISO LOPEZ, hoy propiedad de ANGEL
GARCIA HERNANDEZ. y al C. REGISTRA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, con residencia oficial en Ignacio

Zaragoza Numeró' 707, de la ciudad de H.
"Cárdenas'. Taoasco, a quien se le demanda
la cancelación de la Nota de Inscripción del
predio materia de este juicio, Con funda-
mento en los articuíos 121 fracción 11, 254,
255, 257,258 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles. vigente en el Es-
tado, se admite la demanda en la Via y for-
ma propuesta. formese el expediente res-
pectivo, registrese én el Libro de Gobierno-
bajo el número que le corresponde y dese
aviso de su inicio a la Superioridad. Toman-
do en consideración que la demandada es
de domicilioo Ignorado, con fundamento en
el articulo 121 fracción 11 del Código de Pru-
ceder en la Materia en vigor, expioanse
edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado yen otro de los de
mayor circulación que se editan en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, hacien-
dote saber a la demandada que deberá de
presentarse ante este Juzgado a recoger
las copias simples del traslado en un térmi-
no de treinta días computables a partir de la
última fecha de la publicación de los edic-
tos haciendoles de su conocimiento que
vencido dicho termino se dará por efec-
tuado el emplazamiento y que al dia si-
guiente de este empezará a correr el térmi-
no de nueve días para contestar la deman-
da, y por lo que hace al C. Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio. gi-
rese atento exhorto al Ciudadano Juez Civil
de Primera Instancia de la ciudad de H. Cár-
denas, Tabasco, para que en auxilio de éste
Juzgado se sirva hacer el emplazamiento
correspondiente, haciendble saber al mis-
mo que tiene un término de nueve días mas
tres por razón de la distancia, para que pro-

duzca su contestación u oponga las ex-
cepciones que tuviere. Se hace del conoci-
miento de las partes que vencido el término
para contestar la demanda empezará a
correr el término de diez días para ofrecer
pruebas, conforme lo establece el artículo

284 del Código de Procedimientos Crviles.
en vigor, salvo que se oponga reconven-
ción, compensación o alguna excepción
que paralice el curso normal del procedi-
miento. Se tiene al promovente señalando
como domicilio para oír y recibir citas y no-
tificaciones las oficinas de la Asociación
Municipal de Propietarios Rurales, ubicada
en la calle Allende sin oficinas del PRI de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, y
autorizando para tales efectos los Ce. Juan
Carlos Gallegos Vidal, Maria de Guadalupe
Notaria Dominguez, Humberto Segovia
Garcia y Maria Soledad Martínez Pimentel.
En cuanto a la fecha que solicita el promo-
vente en el punto Quinto petitor io de su de-
manda, diqasele que no ha Jugar a proveer

,de conformidad toda vez que en su escrito
de referencia, no obra que se haya otorga-
do Mandato Judicial a persona determina-
da.

Notifiquese personalmente y curnolase.
Así. lo proveyó y firma la Ciudadana Lícen-
ciada MARIA ANTONIO ELGUERA VENTU-
RA, Juez Civil de Primera Instancia por ante
el C EMILlANO MONTIEL OLAN, Secreta-
rio Judicial que autoriza. DOY FE.

Y PARA SU PUBlICACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN ENt LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
SE EXPIDE EL PRESENTE EDJCTO EN LA
CIUDAD oe HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO. DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
C. EMILlANO MONTlEL OLAN
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No. 7422 INFORMACION DE DOMINIO

-Se les comunica que el señor RO
BEPTO PEREZ PEREZ, promovió en la via
de·~ISDICCION VOLUNTARIA.., DILlGEN-
<AA6 DE INFORMACION DE DOMINIO, en
este Juzgado Civil de Primera Instancia, ra-
dicándose bajo el número 69/994, ordenan-
do el C. Juez, su publicación por edictos por
autos de fecha siete de febrero del presen-
te año, respecto de un predio SUB-
URBANO, ubicado en la ranchería ARROYO
de este municipio, constante de una super-
ficie de 5,064.00 (CINCO MIL SESENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS), con las-
medidas y linderos .siquientes: AL NORES-
TE, 73.00 metros, con carretera
NACAJUCA-VILLAHERMOSA: AL SU ROES-

AL PUBLICO EN GENERAL:

TE, 50.70 metros, con propiedad de TRINI-
DAD PEREZ DIAZ; Al SURESTE. 94.00
metros. con propiedad de ROSA CANDIDA
PEREZ FRIAS; Y AL NOROESTE. 68.70
metros. con propiedad de L1L1A PEREZ
TOSCA.------~------
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL Y OTRO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
PQR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS Y POR VIA DE NOTIFI-
CACION. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LÓS SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,

ESTADO DE TABASCO. HACIENDOLE SA-
BER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DE-
BERAN DE COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLOS VALER EN UN
TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLlCACION QUE SE EXHI-
BA. '

LA SECRETARIA JUD. DE ACUERDOS

L1CDA. CARMITASANCHEZ MADRIGAL.

-2-3

No. 7407 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. CARLOS MIGUEL POZO "ILLACIS
A DONDE SE ENCUENTRF

Que en el expediente número 649/993,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovido por la c. LETICIA GARCIA
CONTRERAS. en contra del C. CARLOS MI-
GUEL POZO VILLACIS, con fecha tres de
Febrero del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice-------------
--JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA.
TABASCO, A TRES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-----·
--1- Por presentada la Ciudadana LETICfA
GARCIA CONTRERAS con su esenio de
cuenta y sobre cerrado que contiene pliego
de posición, el cual se ordena guardar en el
Secreto del Juzgado, con lo que Viene, a
ofrecer sus pruebas; por lo tanto, agré-
guese a los autos el escrito en mención pa-
ra ser acordado en su oportunidad proce-
sa I ---- -- .. ------------ .. . __

. --2, Con vista al cómputo practicado POI la
Secretaria y apareciendo de los presentes
autos, que el demandado de éste JUICIO
CARLOS MIGUEL POZO VILLACIS. no dro
ccntestac.ón a la demanda insau.ada c.,

su contra dentro del térn Ha ello con-
cedido se le declara perdido su derecho pa-
ra hacerlo, y con apoyo en lo dispuesto por
el articulo 265 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, se declara ,'n rebeldía,
por lo tanto, no se volverá a oric tcar dili-
qencr.: alguna en su busca, por lo que las
subsecuentes notitrcac.one s que e:l ade-
ian:« recaigan en éste JUICIO. a- como las
de oste proveido le surtirán etecos por los
Estrados del Juzgado, aún las de carácter
pe rsona l.--------------- ----------- ---------------
---3 - Con fundamento a lo dispuesto por los
numerales 284 616y618 del Código Proce-
sal Civil en vigor. se abre el perlado de Ofre-
Cimiento de Pruebas de DIEZ CIAS FATA-
LES, ordenándose por lo tanto. expedid los
Edictos correspondientes para que se publi-
quen éste proveido por dos veces consecu-
tivas en el Penódico Oticia: del Estado. ha-
c.éndotes saber (1 las O;Jr:es 0(;(: ->¡ ceri()do
de Otrecirruento de PrueDas se conlpu,ala
a partir de la ultima pubnc ac.on oe este
acue roo. -- ------------------------------------- ----
-*-Notitiquese persona.rnen:e v cúnlp:ase
-As' lo proveyó manda v km a' '3 C·.,di1dac¿,

Licenciada JUANA INES CASTILLO
TORRES. Juez Segundo de lo Familíar de
Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judicial oc
Acuerdos Ciudadana Licenciada ROCIO
MARILU ARGUELLES MAR IN. que autoriza
y da fe.------------------------------------------------
Dos firmas ilegibles y rúbricas.-------------------
y PARA SU PUBLlCACION POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO CONSTANTE DE UNA FO-
JA UTIL, A LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES
DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVE-

'CIENTOS NOVENTA Y CUATRO EN LA
CIUDAD DE VfLLAHERMOSA CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

rf

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
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No. 7423 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente númeró 334/993, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado LUIS RODRIGO MA-
R/N FIGUEROA, Endosatario en Procura-
ción de BANCO B.C.H., S.A. en contra de
19S señores LUIS TAYLOR SANCHEZ y
CARLOS TAYLOR BALCAZAR, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A DIECIOCHO DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.-

-Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
-PRIMERO.- Como lo solicita el actor y
apareciendo del cómputo secretarial que
ciertamente el Acreedor Reembargante no
dio contestación a la vista ordenada me-
diante auto de dos de diciembre del año
próximo pasado, se le tiene por perdido el
derecho que tuvo para hacerlo.--
--SEGUN 00.- Toda vez de no existir
dtscrepancia entre los avalúos exhibidos
por ambas partes y que no fueron impugna-
dos el) su oportunidad, se declara aprobado
para todos los efectos legales el avalúo
practicado por el Ingeniero ANO RES EDDIE
LOPEZ ESCOBAR, Perito designado en
rebeldía de la parte demandada, avalúo que
obra agregado en los presentes autos.---

~ TERCERO.- Consecuentemente y como
jo pide el promovente con fundamento en
los articulas 1410, 1411, 1412 y 'aplicables
del Código de Comercio, asi como de los
numerales 543, 544, 549 Y relativos del CÓ-

digo 'de Procedimientos Civiles. en vigor
aplicado supletoria mente al de Comercio.
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL-

. MONEDA Y al mejor postor los siguientes
_ bienes inmuebles que se describen a conti-

ouactón>-

a).- DOS PREDIOS URBANOS CON CONS-
TRUCCION ubicado en la calle Francisco 1.
Madero número 322 y 324 de la Colonia
Atasta de Serra, de esta Ciudad, con 'una
superficie total de 245.48 metros cuadra-
dos y 240.50 metros cuadrados, cuyas me-
didas y colindancias obran en el avalúo que
corre agregado en los presentes autos al
~ual se le fijó un valor comercial de TRES-
tiENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL. Y es postura legal la
que cubra las dos terceras parles de dicha
cantidad.-
--CUARTO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
.Qecretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado. o bien en la Tesorería Judicial del H.
TRibunal Superior de Justicia en el Estado
ubicado en la segunda planta del citado edi-
ficio, cito la esquina que forman las calles
de Nicolás Bravo e Independencia de esta
Ciudad, cuando menos el diez por ciento de
la cantidad que sirve de base para el rema-
te, sin cuyo requisito no serán admitidos.--

--QUINTO.- Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles anúnciese la pre-
sente subasta por TRES VECES DENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en el Pe-

riódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad y para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes. convocando postores: en la in-
teligencia que dicho remate se llevará a ca-
bo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL OlA SIETE DE ABRIL DEL PRESENTE
AÑO.-

Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por y ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada FIDELlNA FLORES'
FLOTA. que autoriza y da fé .--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. FIDELlNA FLORES FLOTA

2-3
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dUICIO EdECUTIVO MERCANTIL
.JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL, DE!..CENTRO. VILLAHÉRMOSA, TAB.

Que en el expediente número 398/92,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. GABRIEL LASTRA
PEDRERO, como representante legal de
BANCOMER, S.N.C., hoy BANCOMER S.A.;
en contra de los ce. ONAN MARTlNEZ MO-
RALES Y MARIA ESTHER GOMEZ GARCIA,
con fecha dieciséis de febrero del presente
año, se dictó un acuerdo que copiado a la
letra dice:-------------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO A DIECISEIS DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO----

Vista la cuenta secretarial, se acuer-
da :--------------------------------

PRIMERO: Como lo solicita el ejecu-
tante Licenciado GABRIEL LASTRA PEDRE-
RO, Y toda vez que de la certificación ban-
caria de fecha tres de febrero del presente
año que anexa a su escrito de cuenta se
desprende que los demandados no han
hecho pago de las prestaciones pactadas
en el convenio celebrado en autos, y como'
se encontraba ordenado en el expediente
hasta antes de la presentación del convenio
judicial, sáquese a pública subasta en Se-
gunda Almoneda y con rebaja del veinte por
ciento del predio que sirvió de base para la
primera almoneda, y con fundamento en los
articulos 1410, 1411 Y demás relativos al
Código de Comercio en vigor y asi somo
también como apoyo en lo preceptuado por
los artículos 543, 549. 561 y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor aplicado supletoriamente al de Co-
mercio, el siguiente bien inmueble:---------

PREDIO URBANO Y CONSTRUC:GION
Ubicado en la calle Dos de Abril número
Uno de Jalpa de Méndez Tabasco. con una
superficie de 226.67 metros cuadrados.
con las medidas y coündancras señaladas
en autos. inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Jalpa de Méndez Tabasco. bajo el número
1645 del :,bro de entradas afectándose por

~L PUBUCO EN _~ERAL.

dichoc;;ontrato el predio número 6175 folio
7, volúmen 23, predio inscrito a nombre de
ONAN MARTINEZ MORALES; al que le fue
fijado un valor comercial de N$ 112,080.00
(CIENTO DOCE MIL OCHENTA NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), y es posnlra legal pa-
ra el remate la cantidad que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.-------

SEGUNDO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subata,
que deberán depositar previamente en el
departamento de consignaciones y pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado, ubicado en
la planta alta del edificio mencionado, sito
en la esquina que forman las calles de Nico-
lás Bravo e Independencia del Centro de-
ésta Ciudad, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos.-

TERCERO: Como lo previene el
articulo 1411 del Código de comercio en vi-
gor, anúnciese por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, enel Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación en el Estado, fijándose
además avisos en los sitios más concurri-
dos de ésta Ciudad en convocación de pos-
tores, entendidos que la subasta en segun-
da almoneda tendrá verificativo en el recin-
to de este Juzgado a las NUEVE HORAS
CON TRELNTA MINUTOS DEL OlA VEIN-
TITRES DE MARZO DE M!L NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO-----------------

CUARTO: Tomando en consideración
que el predio sujeto a Remate se encuentra
fuera de ésta Jurisdicción girese atento
exhorto al Ciudadano Juez competente de
la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco pa-
ra que en auxilio de las labores de éste Juz-
gado. se sirva fijar los avisos en los sitios
pubhcos más concurridos de aquella
Ciudad. en convocación de postores. de-
biéndose entender que la subasta tendrá
ver.ncanvo en este Juzgado en la fecha y

hora señalada.
Notifíquese personalmente y cúmpla-

se.-·-----------. _
Lo proveyó, manda y firma laCiudada-

na Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos Lícencíado ERNESTO ALONSO
CHAVEZ GONZALEZ, que certifica yda fe.-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGl:IA YO. por 'ante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZGONZALEZ, que certifica y da fe.-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA
SU PUBLlCACION EN EL PERIODleo OFI-
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, "EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE OlAS
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.
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No. 7406 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CI\"IL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. .

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 05/994. reta- Cárdenas-Villahermosa. AL SUR 23.50
uvo al JUicio de JURISDICCION VOLUNTA· metros con propiedad de Setiasuan
RIA. INFORMACION AD-PERPETUAM ..¡m;r .- Rodriguez: AL ESTE 17400 Metros con Pro-
movido por el e MARIO RAFAEL ALVAREZ piedad de Sebastlan Rodriguez y al OESTE
LARIOS, se dictó el siguiente proveido que 188.00 metros con propiedad de Antonio
copiado a la letra dice------------------------------- Hernandez Alejo Con fundamento en los

articulas 870, 872, 904, 905, 906. 907 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor: y 2932, 2933 ultimo parra-
fa, 2926 y aplicables del Código Civn vigen
te en el Estado, se da entrada a la promo-
ción en la via y íprrna propuesta Formese
expediente. réqistrese en el Libro de Go-
bierno bajo el numero correspondiente y
dese aviso de su inicio a la Superioridad
Notifiquese a la Ciudadana Agente del MI-
nisterio Publico adscrrta a este Juzgado y al
Director General del Registro Publico de la
Propiedad y del Cornercto de esta Locali-
dad, para lo 'Que a su respectiva representa-
ción corresponda, asi como a los colindan-
tes del predio objeto de estas diligencias
para su intervención si tuvieren algun de-
recho que deducir en el momento de la dili-
gencia que en su oportunidad se desahoga-
ra. De conformidad con lo dispuesto por el
articulo 2932 del numeral respectivo citado
con antelación fíjense AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, y
publíquense EDICTOS en el Periódico Ofi-
cial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación de esta capi-
tal, POR TRES VE:CES de tres en tres días
Hecho que sea lo anterior, se señalará
fecha y hora parata recepción de la Testi-
monial ofrecida a cargo de los CC. AGUS-
TIN RAtiIllREZ PAZ, JUAN IGNACIO GIRAL T
ORTIZ, ROBERTO MANCILLA ARREOLA Y

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL VILLAHERMOSA. TABAS-
CO A (7) SIETE DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.---------------
----Por presentado el C. MARIO RAFAEL AL-
VAREZ LARIOS, con su escrito de cuenta,
documentos anexos Y copias simples que
acompaña. señalando como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones en el nú-
mero 210 de la calle Plan de Ayutla, de esta
ciudad. y autorizando para ello a los licen-
ciados RUBICEL CARRERA GARCIA, JOR-
GE R. CARRERA GARCIA y Pasante en De-
recho, Diana Beauregard Cortéz. Lorena
Mendoza Dias, Kristos M. Carrera Villa, y
Jesus Orozco Olívé, otorgando Mandato Ju-
dicial al Licenciado Rubicel Carrera Garcia:
promoviendo en la VIA JURISDICCION VO-
LUNTARIA, Juicio de Información Ad-
Perpetuam, con el objeto de acreditar la Po-
sesión del predio rústico ubicado en la
Ranchería González, Primera Sección, Mu-
nicipio del Centro, Tabasco: que viene
disfrutando, constante de una superficie de
00/61-08 Hectareas, (6,108.00 metros
cuadrados) localizado dentro de las medi-
das y colindancias siguientes: AL NORTE:
44.00 Metros con la Carretera
Villahermosa-Cárdenas, Tabasco. Tramo

ESDRAS PEREZ FELlX Con fundamento en
el articulo 2495 del Código Civil vigente en
el Estado. téngase al mencionado actor por
otorgando MANDATO JUDICIAL en favor
del l rcenctado RUBICEL CARRERA GAR-
CIA, señatandose cualquier dia y hora hábil,
siempre y cuando así lo permitan las labo-
res del Juzgado para que comparezca a la
ratificación de dicho mandato. en cuyo mo-
mento deberá señalar para que efectos lo
confiere por no precisar lo en su ocurso
que se provee, ------------------------------------------
----Nollfiquese personalmente y cúmplase--
---Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
licenciada JUANA INES CASTILLO
TORRES. Juez Tercero de Primera Instan-
cia Civil del Primer Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judicial Ciudada-
na Maria ISidra de la Cruz Pérez, que certifi-
ca y da fe.----------------------------------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EX-
PIDO EL PRESENTE EDICTO. MISMO QUE
SELLO. FIRMO Y RUBRICO, A LOS DOS
OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO-----------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

e MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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No. 7399

INFORMACION AD-P'EAPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIIVIERA INSTANCIA

PARAlsO, TABASCO

En el expediente Civil número 077/994 reta-
trvo al JUICIO DE JURISDICCION VOLUN-
TARIO "DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM". promovido por MARIA
LOURDEZ CASTILLO AVALOS, con fecha
crecrse.s de lebrero del ario en curso se
dictó un acuerdo que copiado a la lelr~ di-
ce

, AUTO DE INICIO JUZGADu CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE PARAISO, TABASCO; A DIECISEIS
DE FEBf1ERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO; PRIMERO Por presen-
lada MIl.RIA LOURDES CARRILLO AVA-
LOS, con su escrito de cuenta y documen-
los que acompaña, promoviendo en la Via
de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD'-PERPETUAM. para
justi íica r la posesión como medio para
acreditar el dominio pleno del predio ubica-
do en la Prolongación de la calle cinco de
mayo de esta Ciudad. el cual consta de una
superficie de doscientos cincuenta y un
metros, cieciseis centimetros cuadrados, y
tiene las siguientes medidas y colindancias
Al Norte 49.60 metros con propiedad del C.
Raúl Javier Hernandez, Al Sur 47:00
metros con Propiedad del C. Teodoro
Garcia Flores. Al Este 5.00 metros con la
Prolongación de la calle cinco de mayo, Al
Oeste. 5.40 metros con la Via de acceso.-

AL PUBLICO EN GENERAL:

SEGUNDO Con apoyo, en los articutos
2932 del Código Civil. 10.44.142.155 frac-
ción VIII. 870, 872. 904. y demás relativos
del Código de Procedimientos Civil, ambos
ordenamientos vigentes en el Estado. Se da
entrada a la promoción en la via y forma
propuestas, fórmese expediente, registrese
en el libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda. dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad y la Intervención legal al
Fiscal de la Adscripción.- TERCERO.- A
efectos de recepcionar la Testimonial a car-
go de FREDY GARCIA HERNANDEZ. SAN-
TIAGO HERNANDEZ ARIAS. y REINA MAR-
GARITA PEREZ SOSA. dé se amplia publici-
dad a través de edictos que se publiquen en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
yen otros' de los de mayor circulación que
se editan enla ciudad de vnranerrnosa. Ta-
basco. por dos veces cada tercer día; asi-
mismo fijense en los lugares públicos más
concurridos de esta localidad. Expidase los
edictos a publicar CUARTO. Dese vista con la
solicitud al H. Ayuntamiento Constitucional de
esta localidad. QUINTO: Se tiene a la prorno-
vente señalando como domicilio para oir y re-
cibir citas y notificaciones la casa marcada
con el número 513 en la calle Gregario Mén'-
dez de esta Ciudad y autorizando para que en
su nombre las reciba y recoger documentos
al Licenciado ROGELlO JAVIER CORONEL.
Notifíquese

personalmente y cúmplase- LO PROVEYO.
MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICEN-
CIADO JULIO CESAR BUEND/A CADENA
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE PARA/SO, TABAS-
CO; POR Y ANTE El SECf'{ETARIO JUDI-
CIAL CIUDADANO LICENCIADO LORENZO
ALEJANDRO HERNANDEZ, QUE CERTIFI-
CA Y DA FE DOS FIRMAS ILEGIBLES .
Y PARA SU PUBLlCAC:ION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULA-
CION QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. ASI COMO
PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES
PUBLlCOS MAS VISIBLES DE ESTA LOCA-
LIDAD. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTICIONCO DIAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE PA-
RAISU.: TABASCO, REPUBLlCA MEXICA-
NA. .

SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.
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No. 74'15

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL .

.JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA:

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
423/991, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICEN-
CIADO JORGE GUZMAN COLORADO,
APODERADO LEGAL DEL BANCO NA-
CIONAL DE MEXICO, S.N.C. EN CONTRA
DE RUBEN GOMEZ LOPEZ y ALEJANDRO
SOLORZANO GOMEZ, CON FECHA QUIN-'
CE DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, SE
DICTO UN PROVEIDO EL CUAL COPIADO
DICE

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
GIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA~
BASCO A QUINCE DE FEBRRO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Agréguese a los presentes autos
para los efectos legales procedentes, el
exhorto número 252/993, deducido del ex-
pediente en que se actua, que nos remite
!1ebidamente diligenciado el Licenciado
ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, Juez Civil
de Primera Instancia del Municipio de Fron-
tera Centla Tabasco, mediante oficio núme-
r095.

SEGUNDO: Apareciendo de autos que se
reservó de acordar el escrito de fecha tres
de enero del año que transcurre signado
por el Licenciado JORGE GUZMAN COLO-
RADO, se provee en este acto respecto al
mismo. Por consiguiente y como lo solicita
en su ocurso en mención, y con fundamen-
to en los artícuLos 1410, 1411 del Código
de Comercio en Vigor, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA, los si-
guientes bienes inmuebles embargados a
los demandados RUBEN GOMEZ LOPEZ y
ALEJANDRA SOLORZANO GOMEl,los
cuales a continuación se describen:

PREDIO URBANO, Con construcción ubica-
do' en la calle Madero sin número en la
Ciudad y Puerto de Frontera del Municipio

. de Centro, Tabasco, constante de una su'
perficie de 80.7342 (OChentas metros se-
tenta y tres centimetros, cuarenta y dos
decímetros cuadrados), con las siguientes

. medidas y colindancias al Norte 17.15

rnetr os. al Sur 1750 metros con MARIA JI-
MENEZ. al Este. 4.B7 metros coi. ROSA
BELEN DE GARCIA. y al Oeste. 465 metros
con calle Francisco 1. Madero, mscnto el
veintisiete de Julio de mil novecientos no-
venta, bajo el número 519 del Libro General
de Entradas, a folios del 2200 al 2202 del
Libro de Duplicados volumen 50 afectando
el predio número 9856, a folios 189 del
libro Mayor Volumen 37 al predio antes
t:lescrito se le flJ9 un valor comercial de
N$58,600.00 (CINCUENTA y OCHO MIL
SEISCIENTOS NUEVOS PESOS), que servi-
rán de base para el remate, siendo postura
legal la cantidad de N$39,066.66 (TREINTA
y NUEVE MIL SESENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS 66/100 M.N), que corresponde a las
dos terceras partes de su valor comercial.

b).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-,
CION. ubicado en la calle QUinta Roo, nú-
mero 203 del Municipio de Frontera Centla.
Tabasco, con superficie de 84.00 metros
cuadrados con la siguientes medidas y co-
lindancias. Al Norte 14.00 metros con
RODRIGO CEBALLOS, al Sur 14.00 metros
con ELOISA MAGAÑA, al Este en 6.00
metros con calle Quinta Roo, y al Oeste
6.00 metros con Hugo Ramón, inscrito el
v.eintiocho de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y ocho bajo el número 641 del
Libro General de Entradas a folios del968 al
970 del libro de duplicados volúmen 48
afectando el predio número 12895, folio
232 del libro mayor volúmen 49, al predio
antes descrito se le fijó un valor comercial
de N$21,400.00 (VEINTIUN MIL CUATRO-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N) que
servirán de base para el remate, siendo
postura legal la cantidad de N$14,266,66,
(CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS NUEVOS PESOS 66/100 M.N) que
corresponde a las dos terceras partes de
su valor comercial. '

c).- PREDIO RUSTICO DENOMINADO SAN-
TA LUCIA, ubicado en la Rancheria Polo
Grande, Tercera Sección del Municipio de
Centla, Tabasco, con una superficie de 06-
80-00 hectáreas, con las siguientes medi-
das y colindancias, al Norte 340.00 metros
con JOSE DIAl RODRIGUEZ, al Sur 340
metros con ARTURO RC>ORIGUEZ, al Este

200.00 con Mf\.RCOS ARIAS. al OESTE en
200.00 metros con zona Federal del Rio GII-
iatva. inscruo con fecha 21 de noviembre
de mil novecientos noventa y ocho. se dice
ochenta y o. 'lo. bajo el número 792 del
tíbro General de entradas a tonos 2467 al
2479 del Libro de duplicados. volúmen 48
afectando el predio número 10616 a folla
199 del Libro Mayor volúmen 40. Al predio
antes descrito se le fijó un valor cornercia:
de N$8160.00 (ocho mil ciento sesenta pe-
sos 00/100 M.N) que servirá de base para el
remate, siendo postura legal la cantidad de
N$5,44.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS
I.;UARENTA NUEVOS PESOS) que corres-
ponden a las dos terceras partes de su va-
lor comercial. Asi mismo cabe hacer men-
ción que dichos predios se encuentra a
nombre del demandado RUBEN GOMEZ
LOPEZ.

TERCERO: Como en éste negocio se rema-
tarán tres bienes inmuebles. anuncrese la
presente subasta por tres veces dentro de
nueve dias, en el periódico Oficial, asi como
en unos de los diarios de mayor circulación
que se editan en el Estado, fijandose avisos
en los sitios más concurridos de ésta Capi-
tal y en el lugar en que se encuentra ubica-
do dichos inmuebles, convocandose posto-
res, entendiéndose que la subasta se lleva-
rá a efecto en el Recinto de éste Juzgado a
las ONCE HORAS DEL OlA VEINTIUNO DE
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, debiendo los
licitadores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, una cantidad igual por lo menos al
10% de la cantidad base para el remate,
sin cuyos requisito no serán admitidos.

CUARTO: Para los efectos de la fijación de
los avisos ordenados en el punto tercero
del presente proveido en el lugar donde se
encuéhtren fijados el i1Jien inmueble y en
atención a lo dispuesto en el numeral 1071
del Código de Comercio en Vigor; girese
atento exhorto por los conductos legales e
insertos necesarios al .Iuez Civil Competen-
te del Municipio de Frohtera Centla, Tabas-
co, para la diliqenciacson de dicho Exhorto
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1/0. hecho que sea lo anterior nos lo remila a
la mayor brevedad posible

QUINTO Con apoyo en lo dispuesto en el
articulo 545 del Código de procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, de aplicación
supletoria al de Comercio, requierase al
prornovente. para que dentro del término
de seis días contados al dia siguiente al en
que le sea notificado en presente proveido,
exhiba con fecha reciente, el certificado de
gravámen que reporta 105bienes Inmuebles
embargados en la presente causa, aperci-
bíendolo que de no hacerlo no se llevará a

efecto la diligencia de remate que se orde-
na en el presente proveido.

Notitiouese personalmente y cúmplase
Lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo <;;Ivilde Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida de la secretaria Judicial
Ciudadana NORMA ALICIA CRUZ OLAN.
que certifica y da fé.
ENTRE LINEAS SI VALE.
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL

ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
EDICTO A ALOD A LOS VEINTIOCHO OlAS
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTO NOVENTA Y CUATRO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA NORMA ALICIA CRUZ OLN~
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No. 7408 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

Que en el expediente número 797/993.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de Banco-
mer, SN.C. hoy Bancomer SA en contr a
de GUILLERMO VEGA MERCADO. con
fecha diecisiete de febrero del presente
año, se dictó un proveido que copiado a la
letra dice:

JUZGAD}) PRIMERO DE PRIMERA 'INS-
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A DIECISIETE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: En virtud de que nada manifesta-
ron las partes respecto de los avaluos pre-
sentado por ambos peritos, dentro del tér-
mino legal que para ellos se le concedió de
acuerdo con lo dispuesto por e/ artículo
1179 fracción VIII del Ordenarniento Mer-
cantil, se aprueba para todos los efectos le-
gales el avaluo presentado por el Perito
nombrado en rebeldia por esta autoridad
Ingeniero DANIEL HERNANDEZ RODRI:
GUEZ .

SEGUNDO Consecuentemente y como lo
solicita el promovente con fundamento en
los ar~ículos 1410, 1411, 1412 Y aplicables
del Código de Comercio, así como de los
numera/es 543, 544, 549 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vigor,
aplicado supletoriamente al de Comercio
sáquese a pública subasta en PRIMERA AL:
MONEDA, y al mejor postor el siguiente

A QUIEN CORRESPONDA:

bien Inmueble valuado por el Ingeniero DA-
NIEL HERNANDEZ RODRIGUEZ

ai- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en la Calle Caobas Número 3 del
Fraccionamiento Framboyanes de esta
Ciudad. con una superticre total de 250.00
metros cuadrados cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avaluo que corre agre-
gado a los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de TRESCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA NUEVOS PESOS oo/too MO-
NEDA NACIONAL, Y es postura legal la que'
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad

TERCERO Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la 'subasta, que
deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do Edificio, sito en la esquina que forman'
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el rema fe, sin cuyo requisito no serán
admitidos. ---------------- _
-CUARTO- Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble anúnciese la presen-
te subasta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Es-
tado. así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además. avisos en los si-

nos públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores: en la In-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL OlA VEINTINUEVE DE MARZO DEL
PRESE NTE AÑO. -------------------------------------
--Notifiquese personalmente y cúmplase.---
---Así lo proveyó. manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil del Centro, por y
ante la secretaria de Acuerdos Licenciada
FIDELlNA FLORES FLOTA, que autoriza y
da fe. ---------------------------------------------------.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITEN EN ESTA CAPI-
TAL POR TRES VECES DENTRO DEL TER-
MINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO. A LOS TRES OlAS DEL
MES DE MARZO DEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

LfCDA. FIDELlNA FWRES FLOTA.

1 23
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No. 7411

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO.
SEGUNDA ALMONEDA

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
529/992, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR LICEN-
CIADO JORGE SANCHEZ MAGAÑA, END.
EN PROCURACION DE NADRO, SA DE
C.V., EN CONTRA DE JAVIER ENRIQUE
AGUILAR BAR RAZA, CON FECHA QUINCE
DE FEBRERO SE DICTO UN PROVEIDO EL
CUAL COPIADO DICE:-----------

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANC1A DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A QUINCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.----

VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO:- Se tiene por presentado al

Licenciado JORGE SANCHEZ MAGAÑA,
promovente en el presente juicio, con su
escrito de cuenta, solicitando de ésta Auto-
ridad, se saque a pública subasta el bien in-
mueble emabrgado en el presente juicio, en
SEGU NDA ALMONEDA, al efecto y con fun-
damento en los articulas 1410, 1411, del
Código de Comercio en vigor, 543, 544,
549, Y 561, Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Esta-:
do, de aplicación supletoria al primero, sá-
quese a pública subasta en segunda almo-
neda, y al mejor postor el siguiente bien in-
mueble:--------------'-----

. DEPARTAMENTO EN. CONDOMINIO
F-4 ubicado en el Conjunto habitacional Co-
lonia Revolución Dos Colonia Dieciocho de
Marzo de ésta ciudad, con una superficie
de 66.71 metros cuadrados con las medi-
das y colindancias siguientes: Al Norte
7.400 metros con Pablo García: al Sur

AL PUBUCO EN GENERAL:

2.650 metros con arias común exterior cas-
tillos y escaleras, y 4}50 metros con depar-
tamento F-3: al Oeste 8.100 metros con
arias común exterior, 1.425 metros con
arias común exterior castillos y escaleras,
arriba con Departamento F-6 y abajo con
departamento F-2, estacionamiento con su-
perficie de 12.50 metros cuadrados, al Nor-
te 2.50 metros con aria común calle; al Sur
2.50 metros con aria común calle; al Este
5.00 metros con estacionamiento F-6 y al
Oeste 5.00 metros con estacionamiento
F-2, inscrito el tres de julio de mil novecien-
tos noventa y dos, a folios 27285 al 27290 del
Libro de Duplicados volumen 116, afectan-
do folio 161 del Libro Mayor, volúmen 43 de
condominio a nombre del demandado JA-
VIER ENRIQUE AGUILAR BAR RAZA.
En virtud de que el inmueble antes descrito
se sacará a pública subasta en segunda al-
moneda éste disminuye su valor comerciar
en ún 20% sirviendo de base entonces la
suma de N$ 48,000.00 (CUARENTA Y
OCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N) Y
será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad o sea la su-
ma de N$32,000.00 (TREINTA y DOS MIL
NUEVOS PESOS 00/100' MN) inmuble que
se encuentra inscrito a nombre de JAVIER
ENRIQUE AGUILAR BARRAZA.

SEGUNDO: Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble, anunciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
días en el periódico Oficial, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, fijándose avisos en
los sitios más concurdidos de ésta Capital

convocandose postores. Entendiendose
que la subasta se llevará a efecto en el re-
cinto de éste Juzgado, el día CATOR~E DE
ABRIL A LAS ONCE HORAS DEL ANO Et';J
CURSO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado, o bien en el Depar-
tamento de Consignaciones de pagos de la
Tesoreria del H Tribunal Superior de Justi-
cia en el Estado, una cantidad Igual por lo
menos al 10% en efectivo del valor que sir-
ve dé base para el remate sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana U-
cenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Asistida de la Secretaria Judicial
Ciudadana NORMA ALICIA CRUL: OLAN,
que certifica y da té.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL
MES DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
[']EL ESTADO DE TABASCO.---------

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. NORMA ALICIA CRUZ OLAN.

1-2-3
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No. 7402 INFORMACION AD-PERPETUAM

Se les comunica que el señor
PEDRO CONTRERAS JIMENEZ, promo·
vló en la vía de JURISDICCION VOlUN·
¡ARIA, DIL!GENCIAS DE INFORMA·
CION AD·PERPETUAM, ante el entonces
Juzgado Mixto de Prime,. Instancia de
esta municipalidad, radlcandose bajo el
número 2471988, y con motivo de la creo
ación de este Juzgado Civil de Prime,.
Instancia, se~regl.tró en el Libro de Go·
blerno bajÓ el número 69'"3, ordenando
la C. Juez, su publicacIón pOr edictos por
auto de fecha primero de Junio de mil no-
teclentos ochenta y ocho, respecto de
un predio RUSTICO, ubleado en la
ranchería 58loya, segunda sección, de

AL PUBLICO EN GENERAL:

este Municipio constante de una superfi·
cle de 1·10·00 Hectáreas, con las slgulen.
tes colindanclas: AL NORTE, con OTILlO
GARCIA FRIAS; AL SUR, con MARTHA
ELENA LOPEZ SANCHEZ; AL ESTE, con.
OTILIO GARCIA FRIAS; y. M.
OESTE, CON REGULO FRIAS CERINO.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE·
RIODICO OFICIAL y EN OTRO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI·
TEN EN LA CIUDAD DE VIL'lAHERMO·
SA, TABASCO, POR TRES VECES CON·
SECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS Y
POR VIA DE NOTlFICACION, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS

OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABAS·
CO, HACIENDOLE SABER A LAS PER·
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN DE
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE,
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA'
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.

LA SECRETARIA JUD. DE ACUERDOS.
L1CDA. CARMITA SANCHEZ MADRI·GAL.
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No. 7376

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL .
DEL PRIMER DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO

C. AGUSTlN SANTIAGO RODRIGUEZ
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 467/992, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado TOMAS ROBERTO
HERNANDEZ JAVIER, Endosatario en Pro·
curación de MARIO ERNE RAMIREZ SILVA,
en contra de AGUSTIN SANTIAGO RODRI-
GUEZ, con fecha veinte de enero del pre-
sente año, se dicto Sentencia Definitiva que
en los puntos resolutivos dice:

RESUELVE

PRIMERO: Fue procedente la Via Ejecutiva
Mercantil.

~.EGUNDO: La parte actora probó su ac-
c Ion y el demandado no hizo pago ni opuso
excepciones, en consecuencia:

TERCERO: Se condena al demandado
AGUSTIN SANTIAGO RODRIGUEZ a pagar
al señor MARIO ERNE RAMIREZ SILVA, por
conducto de su Endosatario en Procuración
TOMAS ROBERTO HERNANDEZ JAVIER en
el término de CINCO DIAS contados a partir
de que cause ejecutoria esta Sentencia la
cantidad de OCHENTA MILLONES DE PE-
SOS 00/100 M.N) o su equiva.ente en

nuevos pesos, por concepto de suete prin-
cipal: más el pago de los Intereses Morato-
rios causados hasta la presente fecha, a ra-
zón del tipo legal, asi como los que sigan
venciendo hasta la total solución del pre-
sente juicio: gastos y costas que se origi-
nen en el presente juicio y demás presta-
ciones legales incluyendo honorarios profe-
sionales que justifique la actora en el inci-
dente respectivo.

CUARTO: De no cumplir el demandado
AGUSTIN SANTIAGO RODRIGUEZ con es-
ta Sentencia dentro del plazo fijado hagase
trance y remate de lo embargado a través
del incidente respectivo que por cuerda se·
parada corre agregada al principal y con su'
producto pago al acreedor.

QUINTO: Notifiquese personalmente y
cúmplase. Los puntos resolutivos de esta
sentencia se publicarán por dos veces con-
secutivos de esta sentencia se publicarán
por dos veces consecutivas en el periodico
oficial del Estado además de notificarse en
la forma prevenida por el artículo 616 del
Código de Procedimientos Civiles Vigente

en el Estado, de aplicación supletoria al Có-
digo de Comercio y no se ejecutará sino pa-
sados tres meses a partir de la última publi-
cación.

ASI DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RE-
SOLVIO y FIRMA LA CIUDADANA LICEN-
CIADA MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, JUEZ TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA IRMA
ELlZABETH PEREZ LANZ, QUE CERTIFICA
Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES CONSE-
CUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE
FEBRERO DE MfL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ

3
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No. 7400 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 316/993 relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el
c. JESUS CALDERON LARA. en contra de
lós CC. TILA DEL CARMEN LOPEZ CARRE;
RA y JOSE MARIA LEDEZMA SANTOS, con
fecha quince de febrero del presente año,
se dictó un proveido que copiado a la letra
dice:--

JuZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A QUINCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO-

Visto en autos el escrito de cuenta, se
acuerda.

PRIMERO.- Como lo solicita el actor JESUS
CALDERON LARA en su escrito de cuenta y
con fundamento en el articulo 394 y 548 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor
se aprueba el. avalúo emitido por el Ar-
quitectoJORGE. ARMANDO GONZALEZ,
perito valuador designado por la parte acto-
ra.-

-SEGUN 00.- Como lo solicita el C JESUS
CALDERON LARA y de conformidad con los
articulas 1411 y demás aplicables del Códi-
go de Comercio, así como los numerales
543.544, 549 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado supletoriamente al Código de Co-
mercio. sáquese a pública subasta en Pri-
mera Almoneda y al mejor postor el siguien-
te bien inmueble: Lo-rote de terreno urbano
número 27. manzana 10, Zona número 2 de
la Colonia La Manga de esta Ciudad Capital
y se encuentra a nombre de TILA DEL CAR-

AL PUBLICO EN GENERAL:

MEN LOPEZ CARRERA y JOSE MARIA LE
DEZMA SANTOS, constante de una superfi-
cie de 159.00 metros cuadrados localiza-
dos dentro de las medidas y colindancias si-
guientes: al Norte 20.00 metros con lotes
26 y 33. al Sureste 1987 metros con lote nú-
mero 28, al Noroeste 8. con Calle 18, el cual
adquirieron mediante escritura privada de
contrato de compra-venta de fecha siete de
julio de mil novecientos noventa. cuyo origi-
nal quedó inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta JUriS-
dicción el dia tres de agosto de mil nove-
cientos noventa, bajo el número 7454 del
Libro General de entradas afectando el pre-
dio número 86.392 a folios 192 del Libro
Mayor volumen 336, valuado en la cantidad
de N$9,460.00 (NUEVE MIL CUATROCIEN·
TOS SESENTA NUEVOS PESOS 00/100
,M.N.) Y es postura legal la que cubra las dos
rérceras partes de dicha cantidad, siendo la
cantidad de N$6,306.66 (SEIS MIL TRES-
CIENTOS SEIS NUEVOS PESOS 66/100
M.N.)---
---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberá depositar previamenle en la
Secretaria de Finanzas del Estado o bien en
el Deparlamenlo de Consignaciones y Pa-
gas de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
'Superior de Justicia en el Estado, ubicado
en la segunda Planta del citado edificio S}-

ruado en la esquina que forman las calles
de Nicolás Bravo e Independencia de esta
Ciudad, cuando menos el 10% de la canti-
dad que sirve de base para el remate.---
---CUARTO.- Como' en este asunto se re-
matará un bien Inmueble anúnciese la pre-
sente subasta por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Olicial del Esla-

do, asi como en dos diarios de mayor circu-
laci6n que se editan en esta Ciudad, fiján-
dose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, convocando postores en la Inteli-
gencias de que dicho remate se lIavará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA VENTIOCHO DE MARZO DEL
PRESENTE ANO.---
----QUINTO.- Asimismo se tiene al actor,
manifestando el deseo de participar en
dicha subasta.--
----Notifiquese personalmente y
cúmplase.--
---Asi lo proveyó, manda y Ilrma la Ciudada-
na Licenciada ALEYDA RODRIGUEZ CU-
PIL, Juez Quinlo Civil de Primera lnsrancia
por y ante la Segunda Secretaria .Judrcia! C.
PATRICIA ORDONEZ LEaN, con quien ac
tua, que cerlifica y da té.---

LO QUE Ti1ANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS OlAS
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO OE TABASCO

lA SEGUNDA SECRETARIA

e PATRICIA ORDONLZ L1UN

-j
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ND.7405

~UICIO EdECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDI·
C IAL DE BALAN CAN, TABASCO.··························::··················· .

AL PUBLICO EN GENERAL.

En los autos del expediente número
236/992, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por los LICEN-
CIADOS SERGIO LOPEZ HERNANDEZ, RO-
DOLFO AGUILAR COLORADO y MIGUEL
ENRIQUE UCO SIERRA, en contra de los
ce EUSEBIA DIAZ HERNANDEZ y FA-
CUNDO VICENTE QUEVEDO. se dictó un
auto que copiado a la let ra dice: ---------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALAN-
CAN. TABASCO. FEBRERO DIECIOCHO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
--V 1ST O S- La nota Secretariat, se acuer-
da: ---------------------------------------------_--------
--1/0.- Agréguese el escrito de cuenta a los
presentes autos para que obre como el de-
rec ha proceda. --.-----.----------------------.------
-·-2/0.- Analizados que fueron los avaluos de
los Peritos de las partes en la presenle
causa. y visto estos que concordaron en el
valor comercial del bien inmueble embarga-,
do se tienen por aprobados los mismos pa-
ra todos los efectos legales a que haya lu-
ga r. ---------------,------------------------------------
---3- Asi mismo. y como lo pide el C. licen-
ciado Miguel Enrique Uco Sierra, con fun-
damento en lOS Articulas 1410, 1411 apli-
cables al Código de Comercio. en concor-
dancia con los numerales 543, 544, 549.
552 y 553 relativos al Código de Procedi-
mientos Civiles de aplicación supletoria al
de la Materia Mercantil. ambos vigentes.
sáquese a pública en Primera Armeda yat
mejor postor el siquiente bien inmueble.

Predio urbano ubicado en la calle Francisco
1. Madero número diez, de esta Ciudad de
Batanean. Tabasco. con las medidas y co-
hndancias siguientes Al Norte. 5.1\:) metros
con propiedad del C. Rornán GUido ZUrita.
al Sur' 4.95 met ros. con la calle Francisco.
I Madero: al Este 7.80 metros, con pro-
piedad de Eusebia Diaz Hernández y al
Oeste 7.80 metros con Rornán Guido Zuri-
ta. cuya superficie es de 39.23 metros
cuadrados. inscrito en el Registro Público
de la propiedad y del Comercio de la Ciudad
de Villahermosa. Tabasco. bajo el número'
307 del Libro General de Entradas. quedan-
do afectado por dicho contrato el predio nú-
mero 2853, folio 143 del Libro Mayor. votú-
men 11, al cua/le fué fijado un valor comer-
c.at de N$68.000.00 (sesenta y ocho mil
nuevos pesos 00/100 M .N) Y es postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

4/0.- Se hace saber a los licitadores que de-
seen intervenir en la Subasta. que deberán
de depositar previamente en la Tesoreria
Judicial del Honorable Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, silo en la esquina que
forman las calles de Nicolas Bravo e Inde-
pendencia de esa Ciudad. ubicada en la
planta alta del edificio mencionado. una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
lo de la cantidad base para remate respec-
nvo. sin cuyo requisito no serán admitidos.

5/0.- Como lo previene el Articula 1411 del
Código de Comercio. anunciese por tres
dias. se dice. anuncrese por tres veces
dentro de nueve dias. en el periódico oficial
del Estado yen uno de los dianas de mayor
circulación que se editen en la capital del
Estado. fi¡andose además avisos en los SI-

tio? públicos más concurridos de esta rnuru-
cipalidad. convocando a postores entendí-
dos que la subasta tendr a ventic attvo en el
Recinto de este Juzgado a las (915) nueve
horas con quince minutos del dia (18)
dieciocho del mes de marzo del año en cur-
so.

CERTIFICACION. Las presentes copias,
constantes de (2) dos toras utiles. ceruüco
que son fiel reproducción de su original que
obran en el expediente civil numero
2361992. y para su publicación. por tres veo'
ces dentro de nueve dias en el periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se edite
en la Ciudad de Vittaherrnosa. Tabasco. se
expide el presente edicto a los veinucinco
Ola del mes de febrero del año de mil nove-
Cientos noventa y cuatro.

EL C. SECRETARIO JUDICIAL
LIC. MARTIN HERNANDEZ VILLAFUERTE.
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No. '7380 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

Que en el expediente número 257/993,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido
por ROSA MARIA SALAZAR DE PACHECO
y ROBERTO PACHECO FLORES, en contra
de los señores MARIA ESTELA CARRANZA
YAÑEZ DE HERRERIAS, FRANCISCO JOSE
HERRERIAS RUIZ y EDEN MOHENO RO-
SADO, se dictó unos acuerdos que copiado
a la letra dice.

Se tiene por presentada a la C. ROSA MA-
RIA SALAZAR DE PACHECO y ROBERTO
PACHECO FLORES, con su escrito de
cuenta y anexo que acompaña, promovien-
do por su propio derecho como lo acredita
con la Escritura Pública número 21 Licen-
ciado Félix Jorge David Samberino, en el
cual otorga mandato judicial al ucenclaoo
JOSE FRANCISCO BARTILOTTI VAZQUEZ,
en la Via Ordinaria Civil en contra de MARIA
ESTELA CARRANZA YANEZ DE HERRE-
RIAS y FRANCISCO JOSE HERRERIAS
RUIZ, como vendedores, y el C. EDEN
MOHENO ROSADO como comprador, de
una fracción de 113.68M2 del predio urba-
no de nuestra propiedad con una superficie
de 614.13 M2 ubicado en el lote 2 de la.
manzana 9 de la privada Jonuta en el frac-
cionamiento prados de YilJahermosa de
fecha 6 de Junio de 1985, mediante escritu-
ra pública número 777 pasada ante la fe de
Notaria Pública núm. 21 Licenciado FELlX
JORGE DAVID SAMBERINO, fracción que
fue fusionada en una superficie de 974.52
propiedad del Sr. MOHENO ROSADO con
escritura pública del6 de Junio de 1985; ba-
jo el número 5229; predio 65,720 Fol. 70
Vol.257 B),- Con fundamento en lo dispues-
to en los articulas 2, 170 Y 2,171 del Código
Civil en Vigor, demandamos se decrete la
nulidad del contrato de compraventa, ce-
lebrada por los ce.

;

MARIA ESTELA CARRANZA YANEZ DE
HERRERIAS y FRANCISCO JOSE HERRE-
RIAS RUIZ, como vendedores y la C. MARIA
ELENA BRITO GARCIA, como compradora,
de una fracción de 300.45M2 del predio ur-
bano de nuestra propiedad con una superfi-
cie de 614.13M2 ubicado en el lote 2 de la
manzana 9 de la privada Jonuta en el frac-
cionamiento Prados de Villahermosa, de
fecha 6 de junio de 1985, mediante escritu-
ra pública núm. 777 pasada ante la fe del
notario público núm. 21 Lic. FELlX JORGE
DAVID SAMBERINO inscrita bajo el número
5,171; predio afectado 65,349 Fol. 192 Vol
255.- C).- Con fundamento en lo dispuesto

•por los artículos 2,170 y 2,171 del Código

A QUIEN CORRESPONDA:.

Cívrl en Vigor; demandamos ',lse decrete la
nulidad del contrato de compraventa y can-
celación en el Registro Público de la Pro-o
piedad celebrada por los ce MARIA ESTE-
LA CARRANZA YAÑEZ DE HERRERIAS y
FRANCISCO JOSE HERRERIA RUIZ como
vendedores y JORGE CARRERA TORRUCO
como comprador de una fracción de 200M2
del predio urbano de'nuestra propiedad con
una superficie de 614.13M2 ubicado en el
lote 2 de la manzana 9 de la privada Jonuta
en el fraccionamiento Prados de Villaher-
masa de esta ciudad, fracción que fue fu-
sionada a 422.29 mts.2 mediante las escri-
turas 529 y 778 pasada ante la fe del Nota-
rio Público número 21 Lic. FELlX JORGE
DAVID SAMBERINO de fecha 6 de junio de
1985 mediante escritura número 785 pasa-
da ante la fe. del Notario número 21 Lic. Fé-
lix Jorqe David Samberinc. y los incisos si-
guientes de su demanda incial d), e), f), g), h)
1),J), K), L),. Con fundamento en lo dispuesto
por los articulas 2125, 2127, 2129, 2130,
2143, 2911 fracciones I y IX, 2920 fracción
11,2924 Y demás aplicables del Código Civil
enVigar 26, 29, 31 fracciones I y IX, 35, 71,
72 Y demás aplicables. En cuanto a los
articulas 93 párrafo segundo, 142, 152, 155
Y demás aplicables del Código de procedi-
mientos Civiles se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta. Formese expe-
diente regístrese en el libro de gobierno y
dese aviso de su inicio al H. Superior con
las copias simples exhibidas corrasele
traslado a los demandados para que dentro
del término de NUEVE OlAS produzcan su
contestación y hagan valer las excepciones
que tuvieren; hactendoles saber que las
partes que el periodo de ofrecimiento de
pruebas es de DIEZ OlAS fatales los que
son improrrogables y común a las partes el,
que comenzará a contar del día siguiente
en que venza el concedido para contestar
la demanda salvo

Visto el escrito y anexo de cuenta, se
acuerda.
PRIMERO: Como lo solicita la actora turne-

se de nueva cuenta los autos a la Ciudadana
Actuaria Judicial, para que se sjrva empla-
zar a juicio al demandado EDGAR EMI-
llANO ESCOBAR RIVERA, en el domicilio
proporcionado con anterioridad y que es el
ubicado en Paseo Tabasco número 1012 de
ésta Ciudad, siendo el mismo que señala
en la Constancia de Domicilio conocido ex-
pedida por el Licenciado HERNAN BERMU-
DEZ REQUENA, Director General de Segu-
ridad en el Estado.

SEGUNDO Se tiene a los actores ROSA
MARIA SALAZAR DE PACHECO y ROBER-
TO PACHECO FLORES, por presentados
con su escrito de cuenta, exhibiendo cons-
tancia de domicilio ignorado expedida por
el Licenciado HERNAN BERMUDEZ RE
QUEÑA, Director General de Seguridad
Pública en el Estado, misma que se agrega
a los presentes autos para que surta sus
efectos legales procedentes.

TERCERO: Apareciendo de la constancia
antes mencionada que el demandado
EDEN MOHENO ROSADO, se considera de
domicilio ignorado, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 121' Fracción 11.del
código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, notitiquese el auto inicial por
medio de EDICTOS que se expiden y publi-
quese por 'TRES VECES DE TRES EN TRESe
OlAS en el periódico Oficial del Estado así
como en uno de los Diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta Ciudad, hacien-
dale saber al demandado EDEN MOHENO
ROSADO, que deberá presentarse ante es-
te Juzgado a recoger las copias de traslado
dentro del término de CUARENTA OlAS há-
biles contados a partir de la última publica-
ción de los edictos, empezando a correr el
término concedido para contestar la de-
manda, al dia siguiente de vencido aquel.

Notifíquesepersonalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada
no licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil del Centro, por y ante la Secretaria de
Acuerdos, Licenciada FIDElINA FLOREZ
FLOTA, que autoriza y da fé.

Reconvención y 264, 265, 284, del Código'
de procedimientos Civiles en Vigor. Seña-
lando como domicilio para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones la casa mar-
cada con el número 121 de la calle de Inde-
pendencia, centro de esta ciudad, autoriza
para recibir citas y notificaciones recoger
documentos, Tevisar el expediente tomar
apuntes a los CC. Pasantes en Derecho RO-
BERTO ORTlZ CONTRERI, IVONNE
ADRIANAGAYTAN BERTRUY, Y OTROS.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Ló proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado Jorge Raul Solorzano Dlaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaria Ju-
dicial Ciudadana ISABEL VIDAL DOMIN-
GUEZ, que certifica y da fe .
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POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU fl-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCU-
LACION OUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CA-
TORCE DIAS DEL MES DE FEBRERO. DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA
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INFORMACION DE DOMINIO

En el Expediente Civil número 97/994,
relauvo al Juicio de JURISDICCION, DILI-
GENCIAS DE INFORMACION DE DOMI-
NIO, promovido por FELIPE MORALES JI-
MENEZ, con fecha quince de febrero del
presente año se dictó un acuerdo que en lo
conducente dice

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, A OUINCE DE
FE;BRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

Por presentado el Ciudadano FELIPE MO-
RALES JIMENEZ, con su esenio de cuenta
y anexos que acompaña, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias
de Información de Dominio, respecto de un
predio suburbano ubicado en el Poblado
Aquiles Serdán, perteneciente a este Muni-
cipio, constante de una superficie de
1,077.09 (MIL SETENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS), localiz andose dentro de las
medidas y linderos siguientes: AL Norte
12.95 metros, con la calle nueva; al Sur;
13.35 metros con propiedad del señor Sal-
vador Morales Jiménez; al Este, 81.82
metros con propiedad de los señores Cande-
Iario Hernández, Enrique Morales de la
Cruz; y al Oeste, 8200 metros con pro-
piedad del señor Pedro Morales Hernández.
Con fundamento en los párrafos 20. 30.
40, del articulo 2932, 2933 Y relativos del
Código Civil vigente en el Estado; 349,495,

A QUIEN CORRESPONDA:

870,871,872,904 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se ACUER-
DA: Se admite y se da entrada a la deman-
da en la via y, forma propuesta, formese ex-
pediente, regislrese dese aviso de inicio a
la H. Superioridad y a la Agente del Ministe-
no Público adscrito, la intervención que en
derecho corresponda. Asimismo se tiene al
promovente proporcionando el domicilio de
los colindantes el cual se encuentra ubica-
do en la calle Nueva del Poblado Aquiles
Serdán de este Municipio, Al efecto, y por
conducto del Actuario Judicial adscrito a
este Juzgado, desele vista a dichos colin-
dantes, para que dentro dellérmino de tres
dias contados al siguiente de la notificación
de este proveido, manifiesten lo que a sus
derechos convengan, eón respecto a las
presentes diligencias de Información de
Dominio. Por medio de Edictos dese amplia
publicidad a la presente información en
cualquiera de los periódicos de los de ma
yor circulación en el Estado, debiendose
publicarse igualmente en el periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces de tres en
tres días; debiendo fijarse asimismo los avi-
sos en los lugares públicos de costumbres
de esta ciudad, así como enellugar de ubi-
cación del predio de referencia. En cuanto
a la 'testimonial que ofrece el actor a cargo
de los señores ENRIQUE MORALES DE LA
CRUZ, LUCAS MORALES JIMENEZ y ANA-
TOllO MORALES TRINIDAD, dígasele"que
se señalará hora y fecha para su recepción
en el momento procesal oportuno. Por otra

parte y apareciendo que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio,
tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, girese atento exhorto con las in-
serciones necesarias al Juez Mixto de Pri-
mera Instancia de esa ciudad, a efecto de
que se sirva dar vista al funcionario men-
cionado del presente proveido. NOTIFI-
OUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Así lo acordó, manda y firma el Ciudadano
Ücenciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ
RODRIGUEZ. Juez Primero Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial, por y ante
el ciudadano HOMAR CALDERON JIMENEZ,
secretario Judicial que certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO,

EL SECRETAR 10 JUDICIAL.
C. HOMAR CALDERON JIMENEZ
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No. 738S JUICIO EJECUTIVO MEACANT~L

.JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

.JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 1048/992, re=
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, prornovi-
do por el Licenciado Gabriel Lastra Pedre'
ro, Apoderado Legal de Banca Contia. So-
ciedad Anonima, en contra de los Ciudada-
nos José Antonio Colorado Vidal y José
Guadalupe Colorado Morales, con fecha
once de febrero del presente año, se dictó
un acuerdo que a la letra dice:

SE SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. JUZ-
GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO A ONCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita el Licenciado
GABRIEL LASTRA PEDRERO, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Ins-
utución Bancaria denominada BANCA
GONFIA, S.N.c. ahora SA en su escrito de
cuenta, y con fundamento en los articulas
1410. y 1411 del Código de Comercio en VI-
gor. y: 543. 544, 549, 561 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en VI-
gor del Estado, aplicado supletoriarnente di
de Corner cio. saque se a poblica subasta en
segunda almoneda el bien inmueble embar-
gado a la parte demandada. mismo que a
continuacton se describe Predio Urbano.
uorcado en la Calle Amaranto del Frac-
Cionamiento Los Tulipanes de esta Ciudad
propiedad del Ciudadano JOSE GUDALUPE

COLORADO MORALES, con una superficie
de 160.00 Metros Cuadrados, con las si-
guientes medidas y coíindancías: Al Nores-
te, 8:00 metros con la Calle Amaranto; Al
Suroeste, 8.00 metros con lote 62' Al Noro-
este, 2000 Metros eón lote 56 y; ai Sureste,
20.00 metros con lote 58. Inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta Ciudad, el dia catorce de marzo'
de mil novecientos sesenta y siete, bajo el

. número 1297 del Libro General de Entradas
a folios 3724 al 3727 del Libro de Duplica-
dos, Volumen 101, quedando afectado por
dicho acto el predio número 26377 a folios
58 del Libro Mayor Volumen 103

t=n Virtud de que el Inmueble arriba oescri-
fa, disminuye su valor comercial en un vein-
te por Ciento, sirve de base entonces la
cantidad de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS oonoo.
MN, y será postura legal la que cubra las
dos terceras parles de dicha cantidad. o
sea la cantidad de CIENTO ONCE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PUN-
TO SESENTA y SEIS NUEVOS PESOS
66/100 M.N

SEGUNDO: Como en este negocio se rema--
tará un bien inmueble, anuncie se la presen-
te subasta por TREiS VECES dentro de
NUEVE DIAS. en el Periódico Oficial y en
uno de los Diarios de Mayor circutación que
se editan en el Estado. njandose avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
Caoual. convocandose postores: enten-
diendose que la subasta se llevará a cabo

en este recinto a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO"
DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, debiendo
los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado ó en el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Notífiquese personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado LEONEL CACERES HERNANDEZ,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, asis-
tido del Secretario Judicial licenciado MA-
NUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO. POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS AL PRIMERO DEL MES DE MAR-
ZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO

EL SECRETARIO JUDICIAL
L/C MANUEL ANTONIO CORVOVA
SANCHEZ

3
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No. 7389

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 374/991,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado TERENCIO.
GARCIA GOMEZ, Endosatario en Procura-.
cien del Banco Atlantico, S.N.C. en contra
de AGRIPINO ASCENCIO MILLAMIL y CIRI-
LO FLORES, se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO, DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO

Visto el escrito de cuenta, se acuerda
PRIMERO: Como lo solicita la parte actora
licenciado TERENCIO GARCIA, en su
escrito de cuenta, y con fundamento en los
articulas 1410, 1411. 1412 del Código de
Cornercio en vigor, y así como también los
articulas 543. 544, 549 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor aplicado suple-
to narnente al primero de los ordenamientos
Invocados, sáquese a pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA, Y con la rebaja del
veinte por ciento, el siguiente bien in-
mueble.

PRFDIO INOMINADO con ubicación, par-
tiendo de la Ciudad de Reforma, Rumbo a la
Rancheria Zaragoza por carretera Gravada
ya 16 km. a la izquierda" con superficie to-
tal de 27-14-85 Has; Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de PICHUCALCO,
CH I~ n \S bajo el número 641, Libro Segun-
do , lal de la Sección Primera de fecha
siete 0, seouemore de 1978, al cual le fue

¡

fijado un valor comercial en segunda Almo-
neda d~ N$1 08,594.60 (CIENTO OCHO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
NUEVOS PESOS 60/100 M.N) Y es postura
legal para el remate del inmueble la canti-
dad que cubra las dos terceras partes de la
que sirva de base para la presente subasta.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta Alta del Edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolas Bra-
vo e Independencia de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to dé la cantidad base para el remate del
bien que se indica, sin cuyo requisito no se-
I án admitidos. .

TERCERO: Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en vigor,
anuncrese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, asi como en Uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en esta capi-
tal, fijandose ademas AVISOS en los sitios
públicos mas concurridos de esta capual
convocando postores entendidos que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de es-
te Juzgado a las ONCE HORAS DEL OlA
VEINTIDOS DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

CUARTO Gen fundamento en el numeral
1072 del Código de Comercio invocado,
girese atento exhorto al C. Juez Competen-

te de PICHUCALCO, CHIAPAS, para que en
auxilio de las labores de este Juzgado pro-.
ceda mandar fijar AVISOS en los sitios
púbtrcos mas concur ridos de aquella
Ciudad, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijados en el
punto anterior de este acuerdos.

Notifiquese personalmente y cúmplase
L9 proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Ovil del
Centro, por ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado Arnulfo González Rlbon. que
autortza y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIOCHO OlAS, DEL MES DE FEBRE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. ARNULFO GONZALEZ RIBON
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No. 7414 DIVORCIO NECESARIO

C. LUZ MARIA MORENO MURRIETA

DONDE SE ENCUENTRE

Se hace de su conocírrueruo que en el
expediente Civil número 104/994, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECE·
SARIO, promovido por el señor ISMAEL
APARICIO BELLO, en contra de LUZ MARIA
MORENO MURRIETA, con fecha se dicto.
un auto que a la letra dice como sigue -

.AUTO DE INICIO" JUZGADO CIVIL DE
~IMERA INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCiQ, A VEIN-
TIOCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

Visto, el contenido de la cuenta secretarial
se provee:
Por presente el C. ISMAEL APARICIO
BELLO, con su escrito de cuenta, documen-
tos y copias simples que acompaña, se le
tiene promoviendo en la Vía Ordinaria Civil
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, en
contra de la señora LUZ MARIA MORENO
MURRIETA, quien es de domicilio Ignorado,
fundando su demanda en la fracción VIII del
articulo 267 del Código Civil en vigor, con
fundamento en los artículos 10, 20, 23, 24,
44,121 fracción JI, 142, 155,254,255,258
Y demás aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles, vigente en el Estado, se ad-
mite la demanda Ponla via y forma propues-

la, rormese el._ expediente respectivo,
registrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponde y dése aviso de
su inicio a la Superioridad Tomando en
consideración que de la demandada LUZ
MARIA MORENO MURRIETA, es de oorrucí-
lio Ignorado, según manifiesta el actor, con
fundamento en el artículo 121 fracción JI
del Ordenamiento Legal antes Invocado,
procedase a notificar a la demandada por
medio de Edictos, éste proveido, para lo
cual publiquense por tres veces consecuti-
vas, de tres en tres días, en el Periódico Ofi-

. cial del Estado, y en otro de los de mayor
circulación que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciendole saber a
la demandada que deberá de presentarse
ante este Juzgado a recoger las copias
simples de traslado en un término de treinta
días computables, mismo que empezará a
contar al día siguiente de la última publica-
ción de los Edictos, apercibida que de no
hacerlo así, se dará por efectuado et trasta-
do y emplazamiento respectivo, asi mismo
hágase del conocimiento de la demandada
que al dia siguiente de vencido el térm ino
de los treinta días, empezará a correr el tér-
mino de nueve días para que produzca su
contestación. Se tiene al promovente seña-
lando como domicilio para oir y recibir citas

y notificaciones el Despacho marcado con
el No. 143 de la calle Rafael Martinez de Es-
cobar de esta ciudad y autorizado para tal
efecto al C. Lic EN DERECHO FELIPE ECA-
DENASARAO

Notifiquese personalmente y cúmplase
ASI, lo proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada MARIA ANTONIA ELGUERA VENTU-
RA, Juez Civil dé Primera lnstancia. por an-
te el e EMILlANO MONTIEL OLAN, Secre-
tario Judicial que autoriza. DOY FE.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE·
CES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
pIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
~ADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIR-
CULACION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ENE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y
CUATRO, DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
e EMILlANO MONTIEL OLAN

El Periódico Oficial se publica lOS mrercotes y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
0ficialia Mayor de Gobierno.

Las Leyes. Decretos y demas dlsposlciones superiores son
obligatorias por el hécho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier' ,aclaración acerca óe los'pocumentos publica-
dos en el mismo, favor de dirigirse a' la iiv. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53·10·47 de Villa hermosa, Tabasco.


